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 TÍTULO DE DOCTOR 
Estudios de Doctorado 

        

       
 BM 

TÍTULO DE MÁSTER        U 
Estudios de Máster        N 

TÍTULO DE GRADO 
Estudios de Grado 

TÍTULO DE EAS 
Estudios Artísticos Superiores 
(Diseño, Música y Artes 

Escénicas) 

       D 
       O 

                       
                       
                       
                      L 
  SELECTIVIDAD / PAU               A 
            1TÍTULO DE TÉCNICO/A SUPERIOR     B 
            2º 

1º 
Ciclos Formativos     O 

 

E
D

U
C

A
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N
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E
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D
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TÍTULO DE BACHILLER     Grado Superior     R 
     Evaluación Final  (2)                      A 
 2º 

Artes 
Ciencias 

Humanidades y CCSS 

 Prueba Libre 20 años        L 

 1º         (3)       

                      
           TÍTULO DE TÉCNICO/A MEDIO      
           2º 

1º 
Ciclos Formativos 

Grado Medio 
     

                
                      
                      
 GRADUADO EN ESO       TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO  

   Ev. Final 
EE. 

Acad.(1) 

Ev. Final 
EE. 

Aplic.(1) 

       

  
 4º 4º EE. 

Académicas 
4º EE. 

Aplicadas 
     1º FORMACIÓN PROF. 

BÁSICA  
2º FORMACIÓN 
PROF. BÁSICA  

 

  3º  
 2º              

Educación 
Secundaria Obligatoria 

       

 1º                
 

E
D

. 
P

R
IM

A
R

IA
 

 Evaluación         Acceso con requisitos académicos   
6º  

 5º                     BPrueba Libre 18 años     
 4º       Acceso mediante prueba   
  Evaluación   5B6BESPA 

Educación 
Secundaria para 
Personas Adultas 

   * 
Acceso con condiciones   

3º  

 2º     P.A. Pruebas de Acceso  

  1º     (1) Eval. final sin efectos académicos   
 

E
D

. 
IN

F
A

N
T. Segundo Ciclo          (2) Eval. Final para acceso Universidad, no 

para Título. 
Previa superación de un procedimiento de 
admisión. LOMCE. Art 44 

 

 Primer Ciclo            
 

P.A. 
25 

años 
40 y 45 

EAS 
P.A.* 

19 años 

P.A. 
18/19 años 

P. A. * 
17 años 

Sin título 

17 o 15* 
años 
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2. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

¿QUÉ ES LA ESO? La Educación Secundaria Obligatoria (ESO) es una etapa educativa obligatoria y gratuita que 
completa la educación básica. Consta de cuatro cursos académicos que se realizarán 
ordinariamente entre los 12 y los 16 años de edad. 
La finalidad de la ESO consiste en: 
¶ lograr que los alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura,      
            especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico, 
¶ desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo, 
¶ prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral,  
¶ formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 
 

ESTRUCTURA ASIGNATURAS TRONCALES ASIGNATURAS ESPECÍFICAS ASIGNATURAS DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA. 

 

CURSO 1º  ¶ Biología y Geología 

¶  Geografía e Historia. 

¶ Lengua Castellana y Literatura. 

¶ Matemáticas. 

¶ 1ª Lengua Extranjera. 

  

 

¶ Educación Física 

¶ Religión o valores éticos 

En función de la regulación y 

programación de la oferta educativa, 

un mínimo de una y máximo de cuatro 

entre: 

¶ Cultura Clásica. 

¶ Educación Plástica Visual y 

Audiovisual. 

¶ Música. 

¶ Iniciación a la actividad emprendedora 

y empresarial. 

¶ 2ª lengua Extranjera 

¶ Tecnología. 

¶ Religión 

¶ Valores Éticos 

 

En función de la regulación y programación 

de la oferta educativa y oferta de los 

centros, podrán cursar alguna materia 

más. 

¶ Materias del bloque de asignaturas 

específicas y no cursadas. 

Materias a determinar 

CURSO 2º ¶ Física y Química 

¶  Geografía e Historia. 

¶ Lengua Castellana y Literatura. 

¶ Matemáticas. 

¶ 1ª Lengua Extranjera. 

 

¶ Educación Física 

¶ Religión o valores éticos 

En función de la regulación y 

programación de la oferta educativa, 

un mínimo de una y máximo de cuatro 

entre: 

¶ Cultura Clásica. 

¶ Educación Plástica Visual y 

Audiovisual. 

¶ Música. 

¶ Iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial. 

¶ 2ª lengua Extranjera 

¶ Tecnología. 

¶ Religión 

¶ Valores Éticos 

 

En función de la regulación y programación 

de la oferta educativa y oferta de los 

centros, podrán cursar alguna materia 

más. 

¶ Materias del bloque de asignaturas 

específicas y no cursadas. 

¶ Materias a determinar  

 

CURSO 3º ¶ Biología y Geología  

¶ Física y Química 

¶  Geografía e Historia. 

¶ Lengua Castellana y Literatura. 

¶ Matemáticas orientada a las 

enseñanzas académicas o aplicadas 

1ª Lengua Extranjera. 

 

¶ Educación Física 

¶ Religión o valores éticos 

En función de la regulación y 

programación de la oferta educativa, 

un mínimo de una y máximo de cuatro 

entre: 

¶ Cultura Clásica. 

¶ Educación Plástica Visual y Audiovisual  

¶ Música. 

¶ Iniciación a la actividad emprendedora 

y empresarial. 

¶ 2ª lengua Extranjera 

En función de la regulación y programación 

de la oferta educativa y oferta de los 

centros, podrán cursar alguna materia más. 

¶ Materias del bloque de asignaturas 

específicas y no cursadas. 

¶ Materias a determinar 
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¶ Tecnología. 

¶ Religión 

¶ Valores Éticos. 

CURSO 4º 
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A
 

¶ Geografía e Historia. 

¶ Lengua Castellana y 

Literatura. 

¶ Matemáticas Académicas. 

¶ Primera lengua Extranjera. 

TRONCALES DE OPCIÓN: Cursar 

al menos dos: 

¶ Biología y Geología. 

¶ Economía. 

¶ Física y Química. 

¶ Latín.  

 

 

¶ Educación Física 

¶ Religión o valores éticos 

En función de la regulación y 

programación de la oferta educativa, 

un mínimo de una y máximo de cuatro 

entre: 

¶ Artes escénicas y danza 

¶ Cultura científica 

¶ Cultura Clásica. 

¶ Educación Plástica Visual y 

Audiovisual. 

¶ Filosofía 

¶ Música. 

¶ 2ª lengua Extranjera 

¶ Tecnología. 

Si no han sido elegidas antes:  

¶ Religión 

¶ Valores Éticos 

 

   En función de la regulación y 

programación de la oferta educativa y 

oferta de los centros, podrán cursar 

alguna materia más. 

¶ Materias del bloque de asignaturas 

específicas y no cursadas. 

¶ Materias a determinar  

 
 

O
P

C
IÓ

N
 A

P
L

IC
A

D
A

 

¶ Geografía e Historia. 

¶ Lengua Castellana y 

Literatura. 

¶ Matemáticas Aplicadas. 

¶ Primera lengua Extranjera. 

TRONCALES DE OPCIÓN: Cursar 

al menos dos: 

¶ Ciencias Aplicadas a la 

actividad Profesional. 

¶ Iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial. 

¶ Tecnología. 

 

     

TITULACIÓN  Superar una evaluación final y una calificación de la etapa de secundaria igual o superior a 5 
puntos sobre 10. 

CONTINUACIÓN Con el Título de GESO 
¶ Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio, Enseñanzas Artísticas, Centros y cursos privados, 

oposiciones. 
Sin el Título de GESO 
¶ Con 15 años.  
- Formación Profesional Básica  con requisitos (ver punto 4.1.). 
¶ Con 16 años.  
- Formación Profesional Básica 
- Programas de Formación y Empleo. 
- Cursos de preparación de la Prueba de Acceso a CFGM. 
- Educación Secundaria para personas adultas con requisitos. 
¶ Con 17 años. 
- Formación Profesional Básica 
- Pruebas de acceso a los CFGM. 
- Educación Secundaria para personas adultas con requisitos.  
¶ Con 18 años. 
- Prueba libre para la obtención del Título de GESO. 
- Educación Secundaria para personas adultas. 
- Pruebas para obtener el Título con un máximo de 5 asignaturas pendientes. 
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2.1. SI TIENES EL TÍTULO DE SECUNDARIA 

ME INTERESA UN BACHILLERATO 
Artes 

Ciencias  
Humanidades y Ciencias Sociales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ME INTERESA UN CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ME INTERESAN OTRAS OPCIONES  

 

 

 

 

 

 

Bachillerato diurno o normal 

Oferta mi I.E.S. 

Bachillerato de adultos 

No Si 

Matrícula  en 
junio o 

septiembre  

 

Reserva plaza en marzo 

Matrícula  en junio o 
septiembre 

Tengo o cumplo 18 años  ó 16 
años y trabajo 

Presencial 
Semipresencial 

A distancia 

Apruebo en 
JUNIO 

 

Solicito JUNIO 

 

1ª adjudicación  JULIO. 
¿Admitido? 

 

Si 

Apruebo 
SEPTIEMBRE 

 

Solicito 
SEPTIEMBRE 

2ª adjudicación  JULIO. 
¿Admitido? 

 

Matrícula 
FINAL 

SEPTIEMBRE 

No 

OPOSICIONES 

No 

No 

Si 

4ª adjudicación  
FINAL SEPTIEMBRE. 

¿Admitido? 

 

Si 

Si 

Matrícula 
JULIO 

 

CENTROS Y CURSOS 
PRIVADOS 

3ª adjudicación  SEPTIEMBRE. 
¿Admitido? 

 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
Ciclos Formativos de Grado Medio 

ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
Escuelas de Arte de 

Algeciras, Cádiz y Jerez (Ver pág. 60) 

Procedimiento extraordinario en octubre. Sólo 
ciclos con plazas vacantes 

 

Matrícula 
SEPTIEMBRE 

No 

Matrícula 
SEPTIEMBRE 
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2.2. SI NO TIENES EL TÍTULO DE SECUNDARIA 

SI NO 
TIENES EL 
TÍTULO DE 

SECUNDARIA 
¿Qué edad 

tengo o 
cumplo este 

año? 

 

1
5
 a

ñ
o

s*
  FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
BÁSICA  
 

 Pendiente de desarrollo 
normativo que regule los 
plazos de solicitud. 

 Pendiente de desarrollo 
normativo que regule 
los plazos de 
matriculación 

    
       
       
       
  * Excepcionalmente y previo informe  
        
 

1
6

 a
ñ
o

s 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
BÁSICA 

 Pendiente de desarrollo 
normativo que regule los 
plazos de solicitud. 

 Pendiente de desarrollo 
normativo que regule los 
plazos de matriculación 

    
    
    
    

     
 Programas de 

Formación y 
Empleo. Trabajar 

 1º Solicito la tarjeta de 
demanda de empleo en 
el SAE (OFICINA DE 
EMPLEO) 

 

     
 Cursos de 

Preparación a la 
Prueba de 
acceso a CFGM 

 1º Solicito plaza del 15 al 
25 de junio (sólo en 
algunos IES) 

 

  
           
 

1
7

 a
ñ
o

s 

 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
BÁSICA  
(Pendiente de desarrollo 
normativo) 

 
 

 
 

 
Pendiente de desarrollo 
normativo que regule los 
plazos de solicitud. 

 
 

 
Pendiente de 
desarrollo 
normativo que 
regule los plazos 
de matriculación 

 
 
 
 
 
 
 

   
     

  
 

       

 Prueba de 
acceso a 
Ciclos 
Formativos de 
Grado Medio 

 1º Solicito 
examinarme. 
15 - 31 julio. 

 2º  Me examino 

 5 de septiembre* 

*o siguiente día 
hábil. 

3º Si 
apruebo 
solicito la 
admisión 
en el 
CFGM. 

  

            
 

1
8

 a
ñ
o

s 

 * Excepcionalmente y previo 

informe 
 1º Lo solicito en mi IES 

del 1 al 20 de abril,  los 
dos años siguientes de 
haber terminado la ESO. 

 2º El examen será un día 
entre el 10 y el 31 de 
mayo. 
No hay convocatoria de 
septiembre. 

  

       
 ESPA 

(Educación Secundaria 
para Personas 
Adultas) 

 1º Solicito plaza del 1 al 
15 de junio. 

 2º Me matriculo del 1 al 
10 de julio. 

 

       
 Prueba libre para 

obtener el Título 
Graduado en 
Secundaria 

 1º  Solicito examinarme.  
1ª  Convocatoria: 1-15 febrero. 
2ª  Convocatoria: 20 días 
después de realizar la prueba 
de abril. 

 2º Me examino: 1ª 
Convocatoria en abril.  
2ª Convocatoria en junio. 
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2.2.1. PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (CFGM) 

Esta prueba tiene como finalidad permitir a las personas que no poseen el Título de Graduado en ESO continuar su formación accediendo 
a los Ciclos Formativos de Grado Medio, acreditando que poseen los conocimientos y habilidades suficientes para cursar estas enseñanzas. 

Ver apartado 4.2.1. 

2.2.2. CURSO DE PREPARACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO 

¶ El curso de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de Grado Medio tiene una duración de 300 horas lectivas.  
¶ Podrán realizarlo quienes tengan cumplidos, al menos, 16 años de edad.  
¶ El plazo de presentación de solicitudes: del 15 al 25 de junio. 
¶ Los centros de la provincia de Cádiz en los que se imparte este curso son: el I.E.S  Fernando Aguilar Quignón (Cádiz) , I.E.S Andrés 

Benítez (Jerez de la Frontera) e I.E.S. Sierra de Luna (Los Barrios). 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/index.php/pruebas-de-acceso/curso-de-
preparación 

2.2.3. PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN ES0 PARA MAYORES DE 18 AÑOS 

Existen 2 tipos de pruebas, una para los alumnos/as que no han realizado o no han terminado la etapa de ESO y otra para los alumnos/as 
que han finalizado la etapa de ESO. 

A / PRUEBA LIBRE PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, PARA 
MAYORES DE 18 AÑOS (Orden de 8 de enero de 2009) 

REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA PRUEBA 

¶ Ser mayores de 18 años o cumplir esta edad antes del 31 de diciembre del año de la prueba. 

CONVOCATORIAS 

¶ Se realizarán dos convocatorias anuales, durante los meses de abril y de junio, y se celebrarán preferentemente en sábado. 
¶ No hay convocatoria en el mes de septiembre. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/educacion-permanente/secundaria 

 
¶ Ver toda la información en el apartado 6.4.2. 

B / CONVOCATORIA ANUAL DE PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA TITULACIÓN BÁSICA PARA PERSONAS MAYORES DE 
18 AÑOS (Art. 14 de la Orden de 10 de agosto de 2007) 

REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA PRUEBA 

¶ Haber finalizado la etapa de ESO sin Título y no tener más de cinco áreas con calificación negativa. 
¶ Tener, al menos, 18 años o cumplir esa edad dentro del año natural de realización de las mismas. 
¶ Excepcionalmente, las personas mayores de 16 años que hayan finalizado la escolaridad obligatoria podrán realizarlas siempre que 

cumplan alguno de los siguientes requisitos: 
- Tener un contrato laboral que no le permita acudir a los centros educativos de régimen ordinario. 
- Ser deportista de alto rendimiento. 
- Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o cualquier otra situación de carácter excepcional 
que le impida cursar las enseñanzas en régimen ordinario. 

CONVOCATORIAS 

¶ El alumnado dispondrá, durante los dos años siguientes a la finalización de la ESO, de una convocatoria anual para superar las 
materias pendientes de calificación positiva. 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

¶ Las personas interesadas solicitarán la realización de estas pruebas entre el 1 y el 20 de abril de cada año, de acuerdo con el modelo 
que se recoge como Anexo V de la Orden 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

¶ La solicitud se presentará en la secretaría del último centro docente en el que hubiera estado matriculado cursando la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

DOCUMENTACIÓN 

¶ Impreso de solicitud.  
¶ Historial académico de Educación Secundaria. 

EXAMEN 

¶ El calendario de realización de las pruebas se publicará en el tablón de anuncios del centro en el que cursaste el último año antes del 
1 de mayo. Las pruebas se realizarán entre el 10 y el 31 de mayo. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/educacion_permanente/nuevo_portal/documentos/pruebas_libres/orden.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2010-8-2007%20Evaluacion%20Secundaria.pdf
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¶ Los centros docentes harán públicos, en el mismo plazo y lugar, los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia 
que se van a aplicar para la calificación de las pruebas. 

TITULACIÓN 

¶ Se obtendrá el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria cuando se hayan superado todas las materias pendientes de 
calificación positiva. Asimismo, podrán obtener dicho Título aquellas personas que, habiendo obtenido evaluación negativa en una o 
dos materias, y, excepcionalmente, en tres, el conjunto de profesores y profesoras considere que la naturaleza y el peso de las 
mismas, en el conjunto de la etapa, no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos establecidos. 

2.2.4. EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS (ESPA) (Orden de 10 de agosto de 2007) 

REQUISITOS DE ACCESO 

¶ Tener 18 años o  cumplirlos antes del 31 de diciembre del año en que te matriculas. 
¶ Tener 16 años y ser trabajador/a por cuenta ajena, ser deportista de alto nivel o encontrarte en unas circunstancias excepcionales y 

justificadas que te impidan la asistencia regular a un instituto en  régimen ordinario. 
¶ Las modalidades disponibles son presencial, semipresencial y a distancia. 
¶ Ver toda la información en el apartado 6.4.1. 

  

 

3. BACHILLERATO  
 

¿QUÉ ES EL  
BACHILLERATO? 
 

El Bachillerato forma parte de la Educación Secundaria Post-obligatoria, tiene carácter voluntario y una duración de 
dos cursos. Su finalidad es ofrecer una formación general que favorezca la madurez personal e intelectual y preparar 
para estudios posteriores (Universidad o Ciclos Formativos de Grado Superior). Tiene tres modalidades diferentes 
Artes, Ciencias, y Humanidades y Ciencias Sociales. 

¿CÓMO SE 
ACCEDE AL 
BACHILLER? 

Puede acceder al Bachillerato el alumnado que esté en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. A partir de 2018 será necesario también haber superado la prueba de evaluación final de la ESO (la 
òrev§lidaó de Secundaria) por la opción de enseñanzas académicas. 

TITULACIÓN        Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 
Bachillerato. Y a partir del curso 2018 será necesario también superar la evaluación final de Bachillerato. Las dos 
convocatorias que se realicen en el año 2017 únicamente se tendrán en cuenta para el acceso a la Universidad, pero 
su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller.  Se puede permanecer cursando Bachillerato en 
régimen ordinario durante cuatro años. 

CONTINUA-CIÓN El título permite el acceso a todas las enseñanzas de educación superior:  

¶ Los Ciclos Formativos de Grado Superior. 

¶ Los Estudios Universitarios, a través del sistema de acceso establecido. 

¶ Las Enseñanzas Artísticas Superiores, a través del sistema de acceso establecido. 

¶ Las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior. 

¶ Las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior.  
 

 
     Según el calendario de implantación recogido en la LOMCE,  en 2016-17 se implantará el nuevo 2º de Bachillerato. La comunidad andaluza, 
aunque tiene que respetar esta estructura básica, aún debe publicar su propia normativa que concretará la oferta de materias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/educacion_permanente/documentos/normativa/espa/02_O_10ago2007.pdf
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3.1. ITINERARIOS DE BACHILLERATO 
1º DE BACHILLERATO LOMCE.  

         Los alumnos podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro años. Sin superar este máximo, podrán repetir 
cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir cada curso una segunda vez, previo 
informe favorable del equipo docente. 
    El Bachillerato se organizará en materias troncales (con los contenidos diseñados por el Ministerio, unas comunes a todos y otras 
relacionadas con la modalidad de bachillerato elegida) y materias específicas (organizadas por cada comunidad autónoma). En ambos 
casos los alumnos/as tienen algunas de forma obligatoria y otras las pueden elegir.  

  

1º de 
BACHILLERATO 

BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 
 

 MATERIAS GENERALES  MATERIAS DE OPCIÓN   
a) Educación Física 
 
b) A elegir un mínimo de dos y un 
máximo de tres asignaturas de entre las 
siguientes:  
 
1º) Análisis Musical I 
2º) Anatomía Aplicada 
3º) Cultura Científica. 
4º) Dibujo Artístico I. 
5º) Dibujo Técnico I 
6º) Lenguaje y Práctica Musical. 
7º) Religión. 
8º) Segunda Lengua Extranjera I. 
9º) Tecnología Industrial I 
10º) Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I. 
11º) Volumen. 
12º)  Una materia del bloque de 
asignaturas troncales no cursada por el 
alumno o alumna 
** 
 
 

 
 
CIENCIAS 

 
1. Filosofía 
2. Lengua Castellana y 

Literatura I 
3. Matemáticas I 
4. Primera Lengua 

Extranjera I 

 
A elegir al menos dos de entre: 
1º) Biología 
2º) Dibujo Técnico I 
3º) Física y Química 
 

 
 
 
 
HUMANIDADES Y 
CIENCIAS 
SOCIALES 

 
1. Filosofía. 
2. Lengua Castellana y 

Literatura I 
3. Primera Lengua  
        Extranjera I 
4. Latín I (Itinerario de 

Humanidades) 
5. Matemáticas Aplicadas 

a las Ciencias Sociales 
I(Itinerario de C. 
Sociales) 

 

 
A elegir al menos dos de entre: 
1º) Economía. 
2º) Griego I. 
3º) Historia del Mundo 
Contemporáneo. 
4º) Literatura Universal 
 

 
 
 
 
ARTES 

 
1. Filosofía. 
2. Fundamentos del Arte I 
3. Lengua Castellana y 

Literatura I. 
4. Primera Lengua 

Extranjera  

 
A elegir al menos  dos de entre:  
 
1º) Cultura audiovisual I 
2º) Historia del Mundo 
Contemporáneo. 
3º) Literatura Universal 
 

**Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que  establezca cada Administración educativa y, en su 
caso, de la oferta de los centros docentes, los  alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de libre  
configuración autonómica, que podrán ser materias del bloque de asignaturas  específicas no cursadas,  materias de ampliación de los 
contenidos de alguna de las materias de  los bloques de asignaturas troncales o específicas, u otras materias a determinar. Estas materias del 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica podrán ser diferentes en cada uno de los cursos. 
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2º DE BACHILLERATO LOMCE. IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 2.016-17 * 
 

 
 
  

2º  de 
BACHILLERATO 

 
BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES 

 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS  

 MATERIAS GENERALES  MATERIAS DE 
OPCIÓN  

1º A elegir un mínimo de dos y un máximo 
de tres asignaturas de entre las siguientes:  
a) Análisis Musical II. 
b) Ciencias de la Tierra y del Medio 
Ambiente. 
c) Dibujo Artístico II. 
d) Dibujo Técnico II 
e) Fundamentos de Administración y 
Gestión. 
f) Historia de la Filosofía 
g) Historia de la Música y de la Danza. 
h) Imagen y Sonido. 
i) Psicología. 
j) Religión. 
k) Segunda Lengua Extranjera II. 
l) Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 
m) Tecnología Industrial II. 
n) Tecnologías de la Información y la 
Comunicación II. 
ñ) Una materia del bloque de asignaturas 
troncales no cursada por el  
alumno o alumna 
** 
 

 
 
 
CIENCIAS 

1. Historia de España 
2. Lengua Castellana y 

Literatura II 
3. Matemáticas II 
4. Primera Lengua 

Extranjera II 

A elegir dos de entre: 
1º) Biología. 
2º) Dibujo Técnico II. 
3º) Física. 
4º) Geología. 
5º) Química. 
 

 
 
 
 
 
HUMANIDADES Y 
CIENCIAS SOCIALES 

1. Historia de España 
2. Lengua Castellana y 

Literatura II 
3. Primera Lengua  
        Extranjera II 
4. Latín II(Itinerario de 

Humanidades) 
5. Matemáticas Aplicadas a 

las Ciencias Sociales 
II(Itinerario de C. 
Sociales) 

 
A elegir dos de entre: 
1º) Economía de la 
Empresa. 
2º) Geografía. 
3º) Griego II. 
4º) Historia del Arte. 
5º) Historia de la 
Filosofía 
 

 
 
 
 
 
ARTES 

1. Historia de España 
2. Fundamentos del Arte II 
3. Lengua Castellana y 

Literatura II 
4. Primera Lengua 

Extranjera II 
 

 
A elegir dos de entre:  
 
1º) Artes Escénicas. 
2º) Cultura Audiovisual 
II. 
3º) Diseño 
 

**Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que  establezca cada Administración educativa y, en 
su caso, de la oferta de los centros docentes, los  alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de 
libre  configuración autonómica, que podrán ser materias del bloque de asignaturas  específicas no cursadas,  materias de ampliación 
de los contenidos de alguna de las materias de  los bloques de asignaturas troncales o específicas, u otras materias a determinar. Estas 
materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica podrán ser diferentes en cada uno de los cursos. 
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3.2. OPCIONES AL TERMINAR BACHILLERATO CON EL TÍTULO 

       SI APRUEBO 2º DE BACHILLERATO           

                         
SELECTIVIDAD    CICLOS FORMATIVOS   OTRAS  

 
  

        GRADO SUPERIOR   ALTERNATIVAS   
                         
                         
     

 
  Solicita varios Ciclos Me da la nota           

APRUEBO  SUSPENDO                    
            No me da la nota           

  Prueba Academias Militares. Oficiales          Otros estudios      
                 privados      

UNIVERSIDAD                 Búsqueda de 
empleo 

Cursos FPE 
Oposiciones 

 
                 Mundo laboral   

 Me da la nota  No me da la nota    Vuelvo a presentarme a           
         SELECTIVIDAD   Enseñanzas Artísticos  EAS Música y 

Danza 
 

                Superiores  EAS Arte 
Dramático  

 

CARRERA  Me mantengo en   Solicito carrera que me         EAS Diseño  
1ª OPCIÓN  mi 1ª opción   planteo en 2ª o 3ª opción            

                Prueba Academias Militares. Suboficiales  
   Solicito la misma carrera                  
                         

    Otra Universidad                   
   Universidad privada                  
    UNED                    

                        
 

3.3. OPCIONES AL TERMINAR EL BACHILLERATO SIN EL TÍTULO 

                         

        
SI NO APRUEBO 2º DE BACHILLERATO 

        

         

                         

 Puedo repetir  No puedo repetir más 

He agotado todas las 
convocatorias 

   OTRAS ALTERNATIVAS   

 

 

    

 

   

 

   

 

  

   

 

    Pruebas de acceso para 
mayores de 19 a un 

CFGS 

 Opciones a las que puedo 
acceder por tener el Título 

de Secundaria 

 Mundo 
laboral 

Repetición normal  Bachillerato para 

Adultos mayores 18 años 
Presencial/Semipresencial/Distanci

a 

Cursos completos o bloques 

   Pruebas de bachiller 

para personas mayores 
de 20 años 

     

                 

              Enseñanzas Artísticas 
 

Búsqueda de 

empleo  
 

                        

              CF de Grado Medio 
 

Cursos FPO 
 

 

                        

              Estudios privados   Oposiciones   
 

3.4. PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (SELECTIVIDAD) para 2016 

- Anualmente se celebrarán dos convocatorias: ordinaria (junio) y extraordinaria (septiembre) 

- La superación de la fase general tendrá validez indefinida. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez durante los dos 
cursos siguientes. 

- El alumnado podrá presentarse en sucesivas convocatorias, para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias de la 
fase específica. 

- Se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la nueva convocatoria si es superior a la anterior. 

- Cada ejercicio tendrá una duración de hora y  media. 
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ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (SELECTIVIDAD) R.D. 1892/2008 de 14 noviembre 2008 

 
 

 Se realizará en la Universidad a la que esté adscrito el IES en el que hubieran obtenido el título de 
Bachiller 

   

                       
       ESTRUCTURA DE LA PRUEBA        

                       

                       

  FASE GENERAL 
  Es obligatoria 
  Hay 4 ejercicios 

       FASE ESPECÍFICA 
  Es voluntaria 
  Sobre asignaturas de modalidad (diferentes a 

la del ejercicio 4 de la fase general). 
  Sirve para subir la nota de la fase general. 

  

           

           

                

    Ejercicio 1 
Comentario de texto 

              

                       

    Ejercicio 2 
Hª de la Filosofía o Hª de 
España * 

              

              Te podrás examinar hasta de 4 asignaturas de 
modalidad de 2º de bachillerato distintas a la 
materia elegida para realizar el ejercicio 4 de la 
fase general. 

  

    Ejercicio 3 
Lengua extranjera * 

       

                

    Ejercicio 4 
Sobre una materia de 
modalidad * 

              

                       

  *Debes indicar en la solicitud de cuál te 
examinas. Todos los ejercicios tendrán 

dos opciones a elegir una. Duración máx. 
1h 30m. 

    *Debes indicar en la solicitud de cuáles te 
examinarás. 

 

                

                 

  Calificación fase general 
  Cada ejercicio se calificará de 0 a 10. 
  La calificación total de esta fase será la 

media aritmética de los 4 ejercicios. 
  Se necesita obtener un mínimo de 4 

puntos en esta fase general. 
  Tendrá validez indefinida. 

     Calificación fase específica 
  Cada una de las materias de las que te examines 

en esta fase se calificará de 0 a 10 puntos. 
  Se considerará superada la materia cuando 

obtengas una calificación igual o superior a 5 
puntos. 

  La calificación de las materias de la fase 
específica tendrá validez para el acceso a la 
ponderación durante los dos cursos académicos 
siguientes a la superación de las mismas. 

 

        

        

        

               

                       

 Superación de la prueba de acceso a la ponderación: 40% Nota media de Fase General + 60% Nota media de Bachillerato 
= 5 o superior. 

 

                       

 Nota de admisión a las enseñanzas universitarias: 0,6 NMB + 0,4 CFG + aM1 + bM2 
NMB = Nota media del Bachillerato; CFG= Calificación de la fase general; M1, M2= Las dos mejores calificaciones de las 

materias superadas de la fase específica (siempre que estén adscritas a la rama de conocimiento de la ponderación); a, b = 
parámetros de ponderación  (0,1 ó 0,2).  

 

  

  

                       
 

Ahora, por tanto, la nota máxima será un 14. De bachillerato podrás obtener 6 puntos como máximo si tienes como media de 1º y 2º 
de bachillerato  un 10; 4 puntos de la fase general si obtienes en ella un 10; y 4 puntos de la parte específica si obtienes un 10 en cada una de 
las materias de las que te has examinado y que están adscritas al grado que quieres cursar. Es muy importante que sepas al terminar 4º 
de ESO qué asignaturas de 2º de bachillerato tienen mayor peso en las carreras que te gustaría hacer.  

Puedes consultar los parámetros de ponderación para el curso 2015/2016 en el apartado 3.4.1. de este cuaderno.  

Y en la web de òdistrito ¼nico andaluzó: 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2008-18947
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf
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Cuando termines Bachillerato puedes optar por continuar los estudios universitarios. Las enseñanzas universitarias se estructuran en tres 
ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Los títulos de Grado  se organizarán en ramas de conocimiento:   

Å Artes y Humanidades     Å Ciencias Sociales y Jur²dicas     Å Ciencias      Å Ciencias de la Salud     Å Ingenier²a y Arquitectura 

La opción de Bachillerato no condiciona para siempre la elección de los futuros estudios por parte del alumno/a, es decir, no existe una 
vinculación del Bachillerato con los estudios de Grado. La nueva Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) te permite aumentar las opciones de 
elección de los estudios universitarios que tú quieras realizar. La PAU valorará tu madurez a la hora de elegir tu futuro académico y evaluará los 
conocimientos vinculados al Título de Grado que quieras cursar.  

En el diseño de la prueba participarán las universidades, profesorado de Bachillerato, representantes de la CCAA y expertos. Al comienzo 
de cada curso la comisión de cada Universidad hará público el tipo de examen (número y tipo de preguntas, criterios de calificación, etc.) para 
que el alumnado pueda prepararse. 

CALIFICACIONES   

CALIFICACIÓN DE AMBAS 
PRUEBAS 

CALIFICACIÓN DE LA FASE GENERAL Media aritmética de los cuatro ejercicios, redondeada 
a la milésima. Mínimo 4 puntos 

CALIFICACIÓN EN MATERIAS DE LA FASE 
ESPECÍFICA 

Cada ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, con 
dos cifras decimales. Se consideran superados los 
ejercicios con un mínimo de 5 puntos 

SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE 
ACCESO 

40% nota de la fase general y 60% nota media del expediente de Bachillerato. 
Mínimo 5 puntos para aprobar. 

NOTA DE ADMISIÓN A LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 
DE GRADO 

Cuando el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas 
utilizarán para adjudicarlas la nota de admisión que corresponda, a partir de la siguiente fórmula, 
expresada con dos decimales y redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior:  
                           Nota de Admisión = 0,6 * NMB + 0,4 * CFG + a*M1 +b*M2, donde:  
 
¶ NMB es la nota media del Bachillerato. 

 
¶ CFG es la calificación de la fase general. 

 
¶ a  y b son los parámetros de ponderación  de las materias de la fase específica, recogidos en la 

página del Distrito Único Andaluz. 
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_A
yB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf) 

 
¶ M1, M2 son las dos mejores calificaciones de materias superadas en la fase específica, adscritas 

a la rama de conocimiento del título al que se solicita la admisión. 
 

SI NO ESTÁS DE ACUERDO CON 
LA NOTA: 

SEGUNDA  CORRECCIÓN RECLAMACIÓN 

Plazo de 3 días hábiles a partir 
de la fecha de publicación. 
Información sobre plazos y 
solicitudes de reclamación en 
Negociado de Información de la 
UCA: www.uca.es 

Otro corrector revisa el examen. Hacen media entre la calificación 
original y esta segunda. (se puede bajar la nota). 
A los tres días hábiles siguientes a la publicación de la calificación 
de la revisión puedes reclamar de nuevo si no estás conforme ante 
la Comisión organizadora. 

La comisión organizadora revisa 
el modo en que se ha corregido. 
No puedes volver a reclamar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2012_2013.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/Parametros_AyB_UA_Bachillerato_2014_2015.pdf
http://www.uca.es/
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CURSO 2015/2016  
 

Convocatoria ordinaria:                                                                                     Convocatoria extraordinaria: 
 
14, 15 Y 16 de junio de 2016                                                                                 13, 14 y 15 de septiembre de 2016                       
 

HORARIO PRIMER DIA SEGUNDO DIA TERCER DIA  HORARIO TERCER DIA (TARDE) 
incompatibilidades 

08:00-08:30 CITACIÓN CITACIÓN CITACIÓN  16:00-16:30 CITACIÓN 

08:30-10:00 · COMENTARIO DE 
TEXTO 
RELACIONADO CON 
LA LENGUA 
CASTELLANA Y LA 
LITERATURA II 

· HISTORIA DEL ARTE 
·MATEMÁTICAS II 

·ANÁLISIS 
MUSICAL II 
· DISEÑO 
·GEOGRAFÍA 
·BIOLOGÍA 

 16:30-18:00  

10:00-10:45 DESCANSO DESCANSO DESCANSO  18:00-18:30 DESCANSO 

10:45-12:15 · HISTORIA DE 
ESPAÑA 
·HISTORIA DE LA 
FILOSOFÍA 

·TÉCNICAS DE EXPR. 
GRÁFICO-PLÁSTICAS 
· QUÍMICA 
·ELECTROTÉCNIA 
·LITERATURA 
UNIVERSAL 

· DIBUJO 
TÉCNICO II 
· CIENCIAS DE LA 
TIERRA Y 
MEDIOAMBIENTA
LES 
· ECONOMÍA DE 
LA EMPRESA 
·GRIEGO II 

 18:30-20:00  

12:15-13:00 DESCANSO DESCANSO DESCANSO  20:00-20:30 DESCANSO 

13:00-14:30 · IDIOMA 
EXTRANJERO 

·LENGUAJE Y 
PRÁCTICA MUSICAL 
·TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL II 
·MATEMÁTICAS 
APLICADAS A LAS 
CC. SOCIALES II 

·HISTORIA DE LA 
MÚSICA Y LA 
DANZA 
·DIBUJO 
ARTÍSTICO II 
·FÍSICA II 
· LATÍN II 

 20:30-22:00  

 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
1: Las franjas horarias de citación son en defecto de que la universidad no fije otras que en razón de las sedes de que se traten, considere más 
oportunas; así mismo si la última franja horaria del tercer día para incompatibilidades quedase libre el descanso entre la primera y la segunda 
franja horaria será de 45 minutos. 
 
2: El horario de las materias del tercer día por la tarde es exclusivamente para quienes tienen más de un examen el mismo día y a la misma 
hora (en el 2º o 3º día por la mañana), debiendo realizar en dicho horario y en primer lugar el examen que aparece antes en el respectivo cuadro 
y realizará el examen de la otra materia en el tercer día por la tarde en el horario que se indicará oportunamente 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 

DURANTE EL CURSO: 

 

¶ Desde el principio hay que tomarse en serio el Bachillerato. 
¶ Desarrolla hábitos de vida saludable (alimentación, descanso, deporte). 
¶ Planifica y organiza tanto el tiempo de estudio como el tiempo libre. 
¶ No vale el atracón de los últimos días. Es importante estudiar todos los días. 
¶ Utiliza estrategias de estudio como el subrayado, anotaciones al margen, mapas conceptuales, esquemas. 
¶ Lee prensa y escucha las noticias para estar informado de los acontecimientos relevantes que sucedan en el mundo. En muchas 

ocasiones, los textos de algunas pruebas han estado relacionados con cuestiones de actualidad. 
¶ Ir a clase hasta el último día porque se explican detalles para afrontar las pruebas, se terminan los temarios y se repasa. 

- Tus profesores/as podrán facilitarte ejemplos de exámenes de convocatorias anteriores o consulta en la página Web del Distrito Único 
Andaluz en donde encontrarás ejemplos de años anteriores 

 

 

LOS DÍAS PREVIOS A LAS PRUEBAS: 

 

¶ Es importante hacer un plan de estudio organizado. 
¶ No se trata de estudiar mucho sino de aprovechar el tiempo que dediques. 
¶ Procura hacer muchos ejercicios para adquirir fluidez a la hora de explicar los problemas. 
¶ Coloca en un sitio visible los datos sobre los días, lugar, horario... pregunta en tu Instituto varios días antes por si ha habido algún 

cambio de última hora. 
¶ No te presentes al examen con el estómago vacío, te quedan muchas horas por delante. 
¶ Lleva bolígrafos de repuesto y rotuladores de colores para subrayar. 
¶ Sal con tiempo de casa. 
¶ No olvides la documentación necesaria: resguardo del papel de la matrícula, DNI. 
¶ Queda con algún compañero para salir juntos el primer día de la prueba. Evitarás descuidos de horas y fechas. 

 

 

EN LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA: 

¶ Lee cuidadosamente todas las opciones y preguntas. Piensa en las respuestas a cada una, de manera general. Sólo entonces estarás en 
condiciones de elegir. 

¶ Fíjate en las palabras claves para comprender exactamente lo que se pide: analiza, clasifica, explica y enumera. 
¶ Cuando se presentan varias opciones, piénsalas bien antes de decidirte. 
¶ Haz un esquema mental o en la misma hoja del examen antes de empezar a escribir. 

 
¶ Contesta las preguntas en el mismo orden en el que están planteadas. No olvides que la mayoría de las veces existe un orden lógico 

entre ellas. 
¶ Recuerda que con una buena presentación del examen tienes mucho ganado. Procura una letra clara y legible. 
¶ Evita los tachones. 
¶ Cuida mucho la ortografía y la acentuación. La prisa y los nervios pueden llevarte a cometer errores. 
¶ A la hora de corregir se valora más la calidad que la cantidad y la lógica que la originalidad. 
¶ No te obsesiones con el tiempo o el papel. Si tienes las ideas claras y bien estructuradas, no te faltará tiempo 
¶ Recuerda entregar todos los ejercicios que hayas realizado, aunque estén en blanco 

 
 
3.4.1. PARÁMETROS DE PONDERACIÓN DE LAS MATERIAS DE BACHILLERATO EN SELECTIVIDAD.   
 

(Ver páginas siguientes) 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/g_b_examenes_anteriores.php
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3.5.  EVALUACIÓN FINAL DEL BACHILLERATO LOMCE (la òrev§lidaó de Bachillerato) a partir de 2017.  
 
       La evaluación final de Bachillerato correspondiente a las dos convocatorias que se realicen en el año 2017 únicamente se tendrá en cuenta 
para el acceso a la Universidad, pero su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller. También se tendrá en cuenta para la 
obtención del título de Bachiller por los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título de Técnico de grado medio o superior de 
Formación Profesional o de las Enseñanzas Profesionales de Músico de Danza. 

 
1. Los alumnos realizarán una evaluación individualizada al finalizar el Bachillerato sobre: 

a) Todas las materias cursadas del bloque de asignaturas troncales. 
b) Materias del bloque de  asignaturas específicas: una de las materias cursadas en cada uno de los cursos, que no sea 

Educación Física o Religión. 
        

2. Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos que hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias.  
3. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior  a 5 puntos sobre 10. 
4. Los alumnos que no hayan superado esta evolución, o que deseen elevar su calificación final de Bachillerato, podrán repetir la 

evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud. 
Se tomará la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que se haya presentado. 
Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria 

 
   Título de Bachiller LOMCE 
 

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación final (reválida) de Bachillerato, así como una 
calificación final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de Bachillerato se deducirá de la siguiente 
ponderación. 

a) media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Bachillerato 60%  
b) la nota obtenida en la evaluación final  de Bachillerato 40%.  
 

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación superior establecidas en el 
artículo3.5. y en éste título deberá constar la modalidad cursada así como la calificación  final de Bachillerato. 

3. La evaluación positiva en todas las materias del Bachillerato sin haber superado la evaluación final ( reválida) dará derecho ala alumno 
a obtener un certificado que surtirá de efectos laborales y los académicos previstos en los artículos 41.2 b), 41.3 a) y 64.2 d) de esta 
ley orgánica. 
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 Admisión LOMCE a las enseñanzas universitarias oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente. 
 

1. Las Universidades podrían determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos que hayan obtenido el 
título de Bachiller o equivalente exclusivamente por el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato. 

2. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos que hayan 
obtenido el título de Bachillero o equivalente. Dichos procedimientos utilizarán, junto al criterio de la calificación obtenida en el 
Bachillerato ( 60% media de Bachillerato/ 40% evaluación final), alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración: 

 
a) Modalidad y materias cursadas en el Bachillerato, en relación a la titulación elegida 
b) Calificaciones obtenidas en materias concretas de los cursos de Bachillerato, o de la evaluación final de Bachillerato. 
c) Formación académica o profesional complementaria 
d) Estudios superiores cursados con anterioridad. 

 
   De forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o competencias. 
    Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión que establezcan, así como 
el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión. 

 

3.6. PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLERATO PARA MAYORES DE 20 AÑOS 
(Orden de 26 de agosto de 2.010)  (revisadas en el artículo 55 de la LOMCE) 

REQUISITOS 

¶ Ser mayor de 20 años o cumplirlos en el año natural en que se celebren las pruebas. 
¶ No estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, cursado u obtenido por cualquier modalidad o vía. 

 

CARACTERÍSTICAS 

Se realizan en función de  las modalidades o vías  y se  organizan en 3 bloques: 

¶ Bloque de pruebas correspondientes a las materias comunes. 
¶ Bloque de pruebas correspondientes a materias de modalidad. 
¶ Bloque de pruebas correspondientes a materias optativas.  

Las materias de Bachillerato que tengan el mismo nombre o contenidos progresivos o relacionados, se agrupan en un único ejercicio 
(Ejemplo: Matemáticas  I y Matemáticas  II = ejercicio de Matemáticas).  

Si se tiene aprobada la materia correspondiente al primer curso, sólo se realizará la prueba que corresponda a los contenidos del 2º curso. 
El resto de las materias serán evaluadas mediante pruebas individualizadas. 

EXENCIONES 

¶ Se reconocen como superadas las materias de Bachillerato aprobadas con anterioridad (o sus equivalentes). 
¶ Se reconocen como superadas las materias aprobadas en pruebas para la obtención del título de Bachiller para personas de 20 años en 

convocatorias anteriores. 
¶ Ver toda la información en el apartado 6.4.4. 

 
 

3.7. BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS (Orden de 29 de septiembre de 2008)  (la LOMCE nombra 
estas enseñanzas en el artículo 53 pero no las desarrolla).  

REQUISITOS 

¶ Tener 18 años o cumplirlos antes del 31 de diciembre del año de la matrícula. 
¶ Tener 16 años y ser trabajador/a por cuenta ajena, ser deportista de alto nivel o encontrarse en unas circunstancias justificadas que  

impidan la asistencia regular a un instituto en régimen ordinario. 
¶ Ver toda la información en el apartado 6.4.3. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2010/177/d/updf/d1.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/208/d/updf/d1.pdf
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4. FORMACIÓN PROFESIONAL 

¿QUÉ ES LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL? 

La formación profesional del sistema educativo se define como el conjunto de acciones formativas que tienen por 
objeto la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, para su empleabilidad y para la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. Tiene como finalidad: 
¶ Cualificar a las personas para la actividad profesional y contribuir al desarrollo económico del país. 
¶ Facilitar su adaptación a los cambios profesionales y sociales que puedan producirse durante la vida. 
¶ Contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de la ciudadanía democrática, favoreciendo la inclusión y cohesión 

social y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

ESTRUCTURA  Se organiza en Módulos Profesionales, que estarán constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas, en 
función de las competencias profesionales, sociales y personales que se pretendan alcanzar. 
¶ Módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
¶ Módulo de formación y orientación laboral, formación necesaria para conocer las oportunidades de 

aprendizaje, las oportunidades de empleo, la organización del trabajo, las relaciones en la empresa, la legislación 
laboral básica, así como los derechos y deberes que se derivan de las relaciones laborales, para facilitar el acceso al 
empleo o la reinserción laboral en igualdad de género y no discriminación de las personas con discapacidad. 
¶ Módulo de empresa e iniciativa emprendedora, formación necesaria para conocer los mecanismos de 

creación y gestión básica de las empresas, el autoempleo, el desarrollo de la responsabilidad social de las 
empresas, así como la innovación y la creatividad en los procesos y técnicas de su actividad laboral. 
¶ Módulo de formación en centros de trabajo, completa la adquisición de competencias profesionales, 

proporciona identidad y madurez profesional y facilita la reinserción laboral. 
¶ Módulo de proyecto, solo para los ciclos formativos de grado superior y tendrá por objeto la integración de las 

diversas capacidades y conocimientos del currículo de todos los módulos del ciclo formativo. 
¶ Asimismo, podrán incluir otros módulos profesionales no asociados a las unidades de competencia. 

ACCESO Para el ingreso en los ciclos formativos de formación profesional inicial, todos los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos que impartan estas enseñanzas se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión 
centralizada de todas las solicitudes presentadas. 

DURACIÓN Hasta 2000 horas, en 1 ó 2 cursos académicos. 
TITULACIÓN  Se obtiene el Título de Técnico o Técnico Superior correspondiente y acreditan las competencias incluidas en el 

perfil profesional, incluyendo competencias profesionales, personales y sociales para favorecer la competitividad, la 
empleabilidad y la cohesión social, así como las cualificaciones profesionales y las unidades de competencia incluidas 
en el título. Se podrán impartir en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 

CONTINUACIÓN  El título de Técnico y Técnico Superior permite la incorporación a la vida laboral, el acceso a estudios superiores y la 
movilidad entre ciclos y otras enseñanzas. 

 

 
En el Portal de Formación Profesional de la Consejería de Educación encontrarás toda esta información actualizada. En él 

puedes acceder a: Información General, Enseñanzas, Pruebas de acceso, Normativa, Publicaciones y recursos, Formación 
en empresas, Ciclos de Formación Profesional Básica, Evaluación y reconocimiento de competencias profesionales, 
Convocatorias y subvenciones y Enlaces Web 

http://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza 

4.1. CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

 
¿QUÉ ES LA FP BÁSICA? 
 
 
 
 

Estos Ciclos están dentro de la Formación Profesional del sistema educativo y responden a un perfil profesional. 
Son una medida para facilitar la permanencia de los alumnos y alumnas en el sistema educativo y ofrecerles 
mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. Incluyen, además, módulos relacionados con 
los bloques comunes de ciencias aplicadas y comunicación y ciencias sociales que permitirán alcanzar y 
desarrollar las competencias del aprendizaje permanente para proseguir estudios de enseñanza secundaria 
postobligatoria. 

¿QUIÉNES PUEDEN 
ACCEDER? 

Aquellos alumnos que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos: 
a) Tener cumplidos 15 años , o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 17 años en 

el momento de acceso ni durante el año natural en curso. 
b) Haber cursado el primer ciclo de ESO o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de ESO. 
c) Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres/ madres/ tutores legales (quienes darán su 

consentimiento). 
Las administraciones educativas, cuando exista disponibilidad de plazas, podrán completar los grupos de la 
oferta obligatoria con personas que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Superar los 17 años. 
2. No estar en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que acredite la 

finalización de estudios secundarios completos. 
(El alumnado matriculado en esta oferta podrá obtener convalidaciones de módulos de la FP Básica acreditando 
la superación de determinadas materias del cuarto curso de ESO). 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/informacion-general
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/ensenanzas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/pruebas-de-acceso
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/normativa-fp
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/publicaciones-y-recursos
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/formacion-en-empresas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/formacion-en-empresas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/formacion-en-empresas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/acreditacion-competencias
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/convocatorias-y-subvenciones
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesionalindex.php/otros-enlaces
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ESTRUCTURA Los ciclos formativos de FP Básica incluirán los siguientes módulos profesionales: 
a) Módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales. 
b) Módulos asociados a los bloques comunes, que garantizan el aprendizaje permanente: 

¶ Módulo de Comunicación y Sociedad I y II: 
1. Lengua Castellana. 
2. Lengua Extranjera 
3. Ciencias Sociales 
4. Lengua Cooficial. 

¶ Módulo de Ciencias Aplicadas I y II: 
1. Matemáticas Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje de un Campo 

Profesional. 
2. Ciencias Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje de un Campo 

Profesional. 
c) Módulo de formación en centros de trabajo. 

 
La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una consideración especial. Cada grupo contará con 
una tutoría de al menos una hora semanal en cada curso. 
El currículo básico podrá incluir otros módulos no asociados a unidades de competencia relacionados con el 
perfil profesional del título. 

 
DURACIÓN Los ciclos formativos de FP Básica será de 2000 horas, equivalentes a dos cursos académicos a tiempo 

completo. 
La permanencia máxima en un ciclo de FP Básica en régimen ordinario será de cuatro años. 

TITULACIÓN El alumnado que supere un ciclo de FP Básica obtendrá el título profesional básico correspondiente a las 
enseñanzas cursadas, con valor académico y profesional.  
El título permitirá el acceso a los ciclos formativos de grado medio. 
 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE UN TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO PODRÁN 
OBTENER EL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA POR CUALQUIERA DE LAS 
DOS OPCIONES PREVISTAS, MEDIANTE LA SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN FINAL DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 
 
El título profesional básico tendrá los mismos efectos laborales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para el acceso a empleos públicos y privados. 
 

CERTIFICACIÓN El alumnado que finalice sus estudios sin haber obtenido el título profesional básico recibirá la certificación 
académica de los módulos profesionales superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial 
acumulable de las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional. 
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4.1.2. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA QUE SE OFERTAN EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

Familia  Profesional 
Título de Formación 
Profesional Básica 

Localidad IES-CDP TLFNO 

ADG 
Administración y Gestión 

Informática de oficina  
Arcos de la Frontera 
Olvera 

IES Guadalpeña 
IES Zaframagón 

956709993 
956128820 

Servicios Administrativos 

Algeciras 
Algeciras 
Algeciras 
Algodonales 
Bornos 
Cádiz 
Cádiz 
Cádiz 
Cádiz 
El Puerto de Sta Mª 
El Puerto de Sta Mª 
El Puerto de Sta Mª 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
La Línea de la C. 
La Línea de la C. 
Los Barrios 
Rota 
Rota 
San Fernando 
San José del Valle 
Sanlúcar de Bda. 
Tarifa 
Ubrique  

CDP Nta. Sra. de los Milagros 
IES Ciudad de Algeciras 
IES Torre Almirante 
IES Fuente Alta 
IES El Convento 
CDP La Salle-Viña 
CDP San Ignacio 
IES Fernando Aguilar Quignon 
IES Rafael Alberti 
CDP EEPP Sa-Fa-San Luis 
IES José Luis Tejada Peluffo 
IES Mar de Cádiz 
CDP La Salle 
CDP Montealto 
CDP Rumasa 
CDP Sagrado Corazón de Jesús 
CDP San Juan Bosco 
IES Padre Luis Coloma 
CDP San Juan Bosco 
IES Mar de Poniente 
IES Sierra Luna 
CDP Nta Señora del Rosario 
IES Arroyo Hondo 
IES La Bahía 
CDP San Rafael y San Vicente 
IES Doñana 
IES Almadraba 
IES Las Cumbres 

956660087 
956670777 
956655262 
956128813 
956709827 
956212065 
956261553 
956243308 
956243317 
956851451 
956243707 
956243128 
956330808 
956311003 
956332563 
956342739 
956341055 
856811550 
956177108 
956177108 
956670745 
956812071 
956243253 
956243676 
956160120 
956361514 
956670260 
956128813 

AGA 
Agraria 

 
Ago-jardinería y 

composiciones florales 

Benalup-Casas V. 
Chiclana de la Fra. 
El Puerto de Sta Mª 
Jerez de la Fra. 
Jimena de la Fra. 
Sanlúcar de Bda. 

IES Casas Viejas 
IES Pablo Ruiz Picasso 
IES Las Banderas 
IES La Granja 
IES Hozgarganta 
IES Cristóbal Colón 

956418931 
956243747 
956243719 
856811933 
956670517 
956386972 

 
Aprovechamientos 

forestales 
Medina-Sidonia IES San Juan de Dios 956418924 

COM 
Comercio y Marketing 

 
Servicios comerciales 

Algeciras 
Cádiz 
La Línea 

IES Isla Verde 
IES Columela 
IES Mar de Poniente (FEFPB) 

956660970 
956243233 
956670970 

EOC 
Edificación y Obra Civil 

Reforma y mantenimiento 
de edificios Puerto Serrano 

San Fernando 
IES Vía Verde 
IES Jorge Juan 

 
956128553 
956243374 

 

ELE 
Electricidad y Electrónica 

 
 
 
 
 
 
 

Electricidad y electrónica 

Alcalá de los G. 
Algeciras 
Cádiz 
Cádiz 
Chiclana Fra. 
Conil de la Fra. 
El Puerto de Sta Mª 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
San Fernando 
San Fernando 
Sanlúcar de Bda. 
Vejer de la Fra. 

CDP EEPP SA-FA 
IES Torre Almirante 
CDP San Ignacio 
IES Fernando Aguilar Quignon 
CDP San Juan Bosco 
IES La Atalaya 
IES Mar de Cádiz 
IES Dra. Josefa de los Reyes 
IES Francisco Romero Vargas 
IES Sancti Petri 
IES Doñana 
IES La Janda 

956413061 
956655262 
956261553 
956243308 
956401062 
956459670 
956243128 
856811609 
956709917 
956243610 
956361514 
956459595 

FME 
Fabricación Mecánica e 

Instalación y 
Mantenimiento 

 
 
 
 

Fabricación y montaje 

 
Algeciras 
Cádiz 
Cádiz 
El Puerto de Sta Mª 
El Puerto de Sta Mª 
La Línea de la C. 
Puerto Real 

IES Ventura Morón 
CDP San Ignacio 
IES San Severiano 
CDP EEPP Sa-Fa-San Luis 
IES Antonio de la Torre 
IES Virgen de la Esperanza 
IES Virgen del Carmen 

         956663200 
956261553 
956243270 
956851451 
956243713 
956670246 
956243741 

HOT 
Hostelería y Turismo 

 
Alojamiento y lavandería 
 

Chiclana de la Fra. 
El Puerto de Sta Mª. 

IES La Pedrera Blanca 
IES Pedro Muñoz Seca 

626377806 
956243945 

 
 

Cocina y restauración 

Arcos de la Fra. 
Barbate 
Chipiona 
El Puerto de Sta Mª 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra. 
Jerez de la Fra 

IES Alminares 
IES Torre del Tajo 
IES Salmedina 
IES Pintor Juan Lara 
IES Fernando Quiñones 
CDP EEPP SA-FA 
IES Alvar Núñez (FEFPB) 

956709910 
956709910 
956386950 
956243502 
856811626 
956304589 
856811926 
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Familia  Profesional 
Título de Formación 
Profesional Básica 

Localidad IES-CDP TLFNO 

 
IMP 

Imagen Personal 
 

 
 

Peluquería y estética 

Algeciras 
Cádiz 
Jerez de la Fra. 
La Línea de la C. 
Sanlúcar de Bda. 

CDP Paco Ocaña 
IES San Severiano 
IES Andrés Benítez 
IES Mediterráneo 
IES Juan Sebastián Elcano 

956656401 
956243270 
956303916 
956670957 
671531710 

IFC 
Informática y 

Comunicaciones 

Informática y 
comunicaciones 

Alcalá del V. 
Algeciras 
Algeciras 
Algeciras 
Cádiz 
Chiclana de la Fra. 
El Puerto de Sta Mª 
Jerez de la Fra. 
La Barca de la F. 
Puerto Real 
Rota 
San Fernando 
San Fernando 
Villamartín 

IES Fuente Grande 
CDP María Auxiliadora 
IES Kursaal 
IES Saladillo 
IES Rafael Alberti 
IES Fernando Quiñones 
CDP Sagrado Corazón 
IES Almunia 
IES Vega de Guadalete 
IES Manuel de Falla 
IES Castillo de Luna 
CDP San José 
IES Blas Infante 
IES Castillo de Matrera 

856588007 
956660500 
956670761 
956670813 
956243317 
956243910 
956853332 
956709924 
956163050 
956243537 
956243552 
956590024 
956243644 
671533701 

MAM 
Madera, Mueble y Corcho 

Carpintería y mueble 

Cádiz 
La Línea de la C. 
Prado del Rey 
San Fernando 

IES Fernando Aguilar Quignon 
IES Virgen de la Esperanza 
IES Carlos III 
IES Las Salinas 

956243308 
956670246 
956724022 
956243380 

TMV 
Transporte y 

Mantenimiento de 
Vehículos 

Mantenimiento de 
vehículos 

Algodonales 
Cádiz 
Jerez de la Fra. 
La Línea de la C. 
San Fernando 
San Roque 
Sanlúcar de Bda. 

IES Fuente Alta 
CDP San Ignacio 
IES Andrés Benítez 
IES Virgen de la Esperanza 
IES Sancti Petri 
IES Carlos Castilla del Pino 
IES Doñana 

956128813 
956261553 
956303916 
956670246 
956243610 
956670838 
956361514 

  

4.2. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

REQUISITOS DE ACCESO 

¶ Tener el Título de Educación Secundaria Obligatoria (LOE). 
¶ Tener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (LOGSE). 
¶ Título Profesional Básico ó módulos obligatorios de un PCPI 
¶ Título universitario. 
¶ Título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional. 
¶ Certificado acreditativo de Bachillerato. 
¶ Curso de formación específico (LOE/LOMCE) y tener 17 años cumplidos en el año de finalización del curso. 
¶ Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar (Formación Profesional de Primer Grado de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa). 
¶ Estar en posesión del Título de Bachiller Superior. 
¶ Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las enseñanzas medias. 
¶ Haber superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comunes de experimental de las enseñanzas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos. 
¶ Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores. 
¶ Haber realizado los dos primeros cursos de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP), siempre que se acredite tener un máximo de dos 

materias pendientes en el conjunto de estos dos cursos (Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y el Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación). 

También podrán acceder las personas que, no teniendo ninguno de esos Títulos, superen una prueba de acceso a CFGM/GS. Encontrarás 
más información sobre esa prueba en el apartado 4.2.1. /4.3.1.  

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

En proceso de elaboración. Próximamente en normativa. 

¿EN QUÉ CONSISTEN ESTOS ESTUDIOS?, ¿CUÁNTO DURAN? 

En una formación teórica y práctica para dominar una profesión. Todas las asignaturas que estudiarás estarán relacionadas con esa 
profesión que has elegido.  

Los ciclos van por horas, no por cursos. Los más cortos duran 1300 - 1400 horas, lo que viene a ser un curso completo y un trimestre 
más. Los más largos, 2000 horas, que son dos cursos completos. El último trimestre de estos estudios se dedica siempre a que realices 
prácticas en una empresa. 

4.2.1. PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (GFGM) 

 

PARTICIPANTES EN LA PRUEBA DE ACCESO AL CFGM 

Podrán presentarse a la prueba de acceso a los CFGM aquellos/as aspirantes que no reúnan los requisitos académicos exigidos para el 
acceso directo y cumplan diecisiete años de edad en el año natural de la celebración de las pruebas.  
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ESTRUCTURA Y CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CFGM 

La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio versará sobre las competencias básicas fijadas para la Educación 
Secundaria Obligatoria en Andalucía (ESO) y se estructurará en tres partes: comunicación, social y científico-tecnológico (los contenidos 
figuran en el Anexo III de la Orden de 23 de abril de 2008 por la que se regulan las pruebas de acceso). 

 

INSCRIPCIÓN Y CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CFGM/CFGS 

CALENDARIO CONVOCATORIA DE MAYO (Ordinaria) 
Presentación de solicitudes 3 al 16 de mayo 2016 
Realización de la prueba 6 de Junio 2016 
 CONVOCATORIA DE SEPTIEMPRE (Extraordinaria) 
Presentación de solicitudes 15 al 31 de Julio 2016 
Realización de la prueba 7 de Septiembre 2016    

 

 
Las fechas concretas de celebración y los periodos de solicitud de inscripción en cada convocatoria se publicarán 
próximamente. Consultar en : 
 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/novedades/detalle/-
/contenidos/detalle/nota-informativa-sobre-pruebas 

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS 

Cada parte de la prueba se calificará entre cero y diez. La nota final se calculará siempre que se obtenga, al menos, un cuatro en cada 
una de las partes y será la media aritmética de éstas, expresada con dos decimales. 

Se considerará superada cuando la nota final sea igual o superior a cinco puntos.  
Quienes ya obtuvieron la calificaci·n de òAPTOó en convocatorias anteriores, podr§n presentarse de nuevo para mejorar su nota. El 

òAPTOó equivaldr²a num®ricamente a cinco. En el acceso al puesto escolar se considerar§ la calificaci·n m§s alta obtenida en cualquiera de 
las convocatorias. 

Las partes y materias de las que el alumnado pudiera quedar exento (por los estudios previos que hubiera realizado) 
computarán como 5 para el cálculo de la calificación final de la prueba. 

 

CERTIFICADOS 

Se expedirá a los interesados/as que superen la prueba una CERTIFICACIÓN con los resultados que servirá como requisito de acceso 
en los procesos de admisión y matriculación a los CFGM en todo el ámbito nacional. En la Comunidad Andaluza, la persona que no habiendo 
superado la prueba de acceso haya superado alguna de sus partes, será eximida de la realización de las mismas en futuras convocatorias. 

EXENCIONES 

¶ Estarán exentas de realizar la prueba: aquellas personas que habiéndose inscrito previamente, acrediten documentalmente haber 
superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años o quienes tengan superada una prueba de acceso a CFGS. 
¶ Quedarán exentas de realizar una parte de la prueba: Quienes hayan superado los módulos obligatorios de un PCPI. Quienes estén en 

posesión de un Certificado de Profesionalidad. El alumnado que haya cursado un PGS y que aporte una acreditación de 
aprovechamiento satisfactorio de, al menos, 90 horas de ampliación de conocimientos. Quienes acrediten una experiencia laboral de 
al menos el equivalente a un año con jornada completa. 
¶ Quienes tengan superadas determinadas materias de 4º de ESO también podrán quedar exentos de realizar una o varias partes de la 

prueba.  
¶ Asimismo, podrán incluir otros módulos profesionales no asociados a las unidades de competencia. Quienes tengan superado alguno 

de los módulos voluntarios de un PCPI o el Nivel II de alguno de los ámbitos de la Educación Secundaria para Personas Adultas 
quedarán exentos de realizar la parte correspondiente de la prueba de acceso. Asimismo quienes tengan superado de los grupos en 
los que se divide la prueba para la obtención del Título de Graduado en ESO para mayores de 18 años.  
 

4.2.2. CURSO DE PREPARACIÓN PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO A CFGM 

¶ El curso de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio tendrá una duración de 300 horas lectivas.  
¶ Podrán realizarlo quienes tengan cumplidos, al menos, 16 años de edad.  
¶ El plazo de presentación de solicitudes: del 15 al 25 de junio.  
¶ Quienes hayan superado el curso de preparación no podrá volver a inscribirse en el mismo. 

 
 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/089_1210245133135_orden7demayo2008.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/novedades/detalle/-/contenidos/detalle/nota-informativa-sobre-pruebas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/novedades/detalle/-/contenidos/detalle/nota-informativa-sobre-pruebas
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4.3. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

REQUISITOS DE ACCESO 
¶ Estar en posesión de un Título de Bachiller. 
¶ Estar en posesión de un Título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional 
¶ Certificado acreditativo de Bachillerato 
¶ Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
¶ Haber superado el curso de orientación universitaria (COU). 
¶ Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos. 
¶ Haber superado la prueba de Acceso a los Ciclos Formaticos  de Grado Superior (Se requerirá tener, al menos, 19 años cumplidos en 

el año de la prueba).   
 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 
Criterios en proceso de elaboración. Próximamente en normativa. 

 
¿EN QUÉ CONSISTEN ESTOS ESTUDIOS?, ¿CUÁNTO DURAN? 

¶ En una formación teórica y práctica para dominar una profesión. Todas las asignaturas que estudiarás estarán relacionadas con esa 
profesión que has elegido.  

¶ Los ciclos van por horas, no por cursos y su duración es de hasta 2000 horas, que son dos cursos completos. El último trimestre de 
estos estudios se dedica siempre a que realices prácticas en una empresa. 

 

BACHILLERATOS  PREFERENTES  
Este es el listado de modalidades de bachilleratos preferentes publicado por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en su oferta para el 

curso 2015/2016  

 
  BACHI LLER ATO COU P.A. 

FAMI LIA  P RO FESI ON AL CICLO  FOR M ATIVO CTC CNS  TEC HCS ART TODAS A B C D 

Act. físico y deportivas (AFD) Animación de actividades físicas y deportivas *      X X X X X C 
Administración y gestión  
(ADG) 

Administración y finanzas**    X       A 

Secretariado* X X  X   X X X X A 

Agraria  
(AGA) 

Gestión y organización de empresas agropecuarias* X X X    X X   C 

Gestión forestal y del medio natural** X X X        C 

Artes gráficas 
(ARG) 

Diseño y producción editorial* X X X  X  X X X X B 

Producción en industrias en artes gráficas* X X X    X X   B 

Comercio y marketing  
(COM) 

Comercio internacional**    X       A 

Gestión comercial y marketing* X X  X   X X X X A 

Transporte y Logística**     X       A 

Servicios al consumidor* X X  X   X X X X A 

Edificación y obra civil  
(EOC) 
 

Proyectos de obra civil** X X X  X      B 

Proyectos de Edificación** X X X  X      B 

Realización y planes de obra* X X X    X X   B 

Electricidad y electrónica  
(ELE) 
 

Mantenimiento Electrónico** X X X        B 

Automatización y robótica Industrial** X X X        B 

Sistemas de telecomunicación e informáticos** X X X        B 

Sistemas electrotécnicos y automatizados** X X X        B 

Energía y agua (ENA) Eficiencia energética y energía solar térmica** X X X        B 

Fabricación mecánica  
(FME) 
 

Construcciones metálicas ** X X X        B 

Diseño en fabricación mecánica** X X X        B 

Óptica de anteojería* X X X    X X   B 

Producción por fundición y pulvimetalurgia* X X X    X X   B 

Programación de la producción en fabricación mecánica** X X X        B 
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  BACHI LLER ATO COU P.A. 

FAMI LIA  P RO FESI ON AL CICLO  FOR M ATIVO CTC CNS  TEC HCS ART TODAS A B C D 

Hostelería y turismo  
(HOT) 
 

Agencias de viajes y gestión de eventos**    X       A 

Animación Turística*    X X  X X X X A 

Dirección de cocina** X X X        A 

Dirección de servicios en restauración** X X X        A 

Gestión de alojamientos turísticos*     X       A 

Guía, información y asistencia turística**    X       A 

Imagen personal  
(IMP) 

Asesoría de imagen personal* X X  X   X X X X C 

Estética Integral y bienestar** X X X        C 

Imagen y sonido  
(IMS) 
 

Imagen* X X X  X  X X X X B 

Producción de audiovisuales y espectáculos** X X X        B 

Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos *  X X X        B 

Sonido* X X X    X X   B 

Industrias alimentarias  
(INA) 

Procesos y calidad en la Industria alimentaria** X X X        C 

Vitivinicultura** X X X        C 

Informática y comunicaciones 
(IFC) 

Administración de sistemas informáticos en red** X X X        B 

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma** X X X        B 

Desarrollo de aplicaciones web** X X X        B 

Instalación y mantenimiento  
(IMA) 

Desarrollo de proyectos de instalaciones térmicas y de fluidos** X X X        B 

Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos** X X X        B 

Mecanotrónica  industrial** X X X        B 

Prevención de riesgos profesionales* X X X X   X X X X C 

Madera, mueble y corcho (MAM) Diseño y amueblamiento** X X X  X      B 

Marítimo-pesqueras 
(MAP) 

Transporte marítimo y pesca de altura* X X X        B 

Acuicultura** X X X        C 

Supervisión y control de máquinas e instalaciones del buque* X X X    X X   B 

Química 
(QUI) 

Fabricación de productos farmacéuticos y afines* X X X    X X   C 

Industrias de proceso de pasta y papel* X X X    X X   C 

Laboratorio de análisis y de control de calidad** X X X        C 

Plásticos y caucho* X X X    X X   C 

Química ambiental* X X X    X X   C 

Química industrial** X X X        C 

Sanidad 
(SAN) 

Anatomía patológica y citología* X X     X X   C 

Audiología protésica** X X X        C 

Dietética* X X     X X   C 

Documentación sanitaria* X X  X   X X X X C 

Higiene bucodental  * X X X    X X   C 

Imagen para el diagnóstico* X X X    X X   C 

Laboratorio de diagnóstico clínico* X X X    X X   C 

Ortoprotésica* X X X    X X   C 

Prótesis dentales*  X X X    X X   C 

Radioterapia* X X X    X X   C 

Salud ambiental* X X X    X X   C 

Servicios socioculturales 
y a la comunidad 
(SSC) 

Animación socio cultural* X X X X   X X X X A 

Educación infantil**    X       A 

Integración social*  X X X X   X X X X A 

Interpretación de la lengua de signos*      X X X X X A 

Textil, confección y piel 
(TCP) 

Curtidos* X X X    X X   C 

Patronaje y moda** X X X        B 

Procesos de ennoblecimiento textil* X X X    X X   C 

Procesos textiles de hilatura y tejeduría calada* X X X    X X   B 

Procesos textiles de tejeduría de punto* X X X    X X   B 
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  BACHI LLER ATO COU P.A. 

FAMI LIA  P RO FESI ON AL CICLO  FOR M ATIVO CTC CNS  TEC HCS ART TODAS A B C D 

Transporte y mantenimiento de 
vehículos 
(TMV) 
 

Automoción** X X X        B 

Mantenimiento aeromecánico* X X X    X X   B 

Mantenimiento de aviónica* X X X    X X   B 

Vidrio y cerámica (VIC) Fabricación y transformación de productos de vidrio* X X X    X X   B 
 

* Títulos derivados de la LOGSE ** Títulos derivados de la LOE 

CTC: Ciencia y Tecnología CNS: Ciencias de la Naturaleza y  la Salud ART: Arte 

TEC: Tecnología HCS: Humanidades y Ciencias Sociales TODAS: Todas las modalidades de Bachillerato 

A: Opción A  B: Opción B  C: Opción C  D: Opción D 
 

 

4.3.1. PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (Orden de 23 de abril de 
2008) 

PARTICIPANTES EN LAS PRUEBAS DE ACCESO AL CFGS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
¶ Podrán participar en la prueba de acceso aquellas personas que no reúnan los requisitos académicos exigidos para el acceso directo y 

cumplan las siguientes condiciones: 
¶ Tener cumplidos 19 años de edad o cumplirlos en el año natural de celebración de la prueba. 
¶ Tener cumplidos 18 años o cumplirlos en el año natural de celebración de la prueba y estar en posesión de un título de técnico 

relacionado con la opción a la que se quiera acceder. 
Nota para este curso : Las personas que tengan o vayan a obtener el título de Técnico podrán, si lo desean, 
presentarse a las dos convocatorias de Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior que se celebrarán 
este año 
 

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LOS CFGS 
¶ Constará de dos partes, una común y otra específica: 
¶ Parte común: consta de tres ejercicios diferenciados: lengua española, matemáticas y lengua extranjera (inglés y francés). 
¶ Parte específica: hay tres opciones en función del ciclo formativo al que se desee acceder. Cada una de las opciones consta de tres 

materias, de las que el aspirante elegirá dos en el momento de realizar la prueba.  
¶ Cada una de las partes se considera aprobada cuando la media aritmética sea igual o superior a 5 (si el aspirante ha obtenido al 

menos 3 puntos en cada ejercicio). 
 
OPCIÓN A OPCIÓN B OPCIÓN C 

Familias profesionales de:  
Administración y gestión. 
Comercio y marketing. 
Hostelería y turismo. 
Servicios socioculturales y a la 

Comunidad. 

Familias profesionales de:  
Artes gráficas. 
Edificación y obra civil. 
Electricidad y electrónica 
Energía y agua 
Fabricación mecánica. 
Imagen y sonido 
Industrias extractivas. 
Informática y comunicaciones 
Instalación y mantenimiento. 
Madera, mueble y corcho. 
Marítimo-pesquera (excepto 

acuicultura). 

Textil, confección y piel (excepto curtidos 
procesos de ennoblecimiento). 

Transporte y mantenimiento de vehículos. 
Vidrio y cerámica. 
 

 

Familias profesionales de: 
Actividades físicas y deportivas. 
Agraria. 
Imagen personal. 
Industrias alimentarías. 
Química. 
Marítimo- pesquera (Acuicultura). 
Sanidad. 
Seguridad y medio ambiente. 
Textil, confección y piel (curtidos y 

procesos de ennoblecimiento). 
 

Materias (a elegir 2) Materias (a elegir 2) Materias (a elegir 2) 
Economía de la empresa. 
Geografía. 
2ª Lengua Extranjera. 

Tecnología Industrial. 
Física. 
Electrotecnia.          

Química. 
Biología. 
Física. 

   
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS 
Cada una de las partes de la prueba de acceso se calificará entre cero y diez. La nota final de la prueba se calculará siempre que se 

obtenga, al menos, una puntuación de cuatro en cada una de las partes y será la media aritmética de éstas, expresada con dos decimales. 
Se considerará superada la prueba de acceso cuando la nota final sea igual o superior a cinco puntos, siendo la calificación máxima de 

diez puntos. 
En el cálculo de la nota final no se tendrán en cuenta las partes de la prueba de las que el participante haya sido declarado exento. Esta 

circunstancia se reflejará en el acta de calificación consignándose la expresión EX en la casilla correspondiente. 
Aquellas personas que tengan la calificaci·n de òAPTOó por haberse presentado en convocatorias anteriores, podr§n presentarse de 

nuevo para mejorar su nota. El òAPTOó equivaldr²a num®ricamente a cinco. En el acceso al puesto escolar se considerar§ la calificaci·n m§s 
alta obtenida en cualquiera de las convocatorias. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/089_1210245133135_orden7demayo2008.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/089_1210245133135_orden7demayo2008.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/089_1210245133135_orden7demayo2008.pdf
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CERTIFICADOS 
Se expedirá a los interesados/as que superen la prueba una CERTIFICACIÓN con los resultados que servirá como requisito de acceso en 

los procesos de admisión y matriculación a los CFGS en todo el ámbito nacional. En la Comunidad Andaluza, la persona que no habiendo 
superado la prueba de acceso haya aprobado alguna de sus partes, será eximida de la realización de las mismas en futuras convocatorias. 
EXENCIONES 

¶ Exención de la parte común: Quienes acrediten mediante certificado del centro en el que se realizaron, haber superado la prueba 
de acceso a un ciclo formativo de grado superior o haber superado la parte común o tener aprobadas las materias de bachillerato 
correspondientes a las del ejercicio común. 

¶ Exenciones de parte específica: Si se tiene un título de Técnico relacionado con aquel ciclo al que se desea acceder, o un 
certificado de profesionalidad (de un nivel competencial dos o superior) de las familias profesionales por las que te presentas. 
También estarán exentos las personas que acrediten haber superado la parte específica o tener aprobadas las materias de 
bachillerato de la parte específica de la opción a la que pertenezca el ciclo formativo al que se quiere acceder. Además, si se 
acredita experiencia laboral de, al menos, un año con jornada completa en el campo profesional de algunas de las familias de la 
opción por la que se presentan. 

¶ Exenciones a ejercicios concretos de la parte común y/o específica: Quienes acrediten mediante certificación académica tener 
aprobadas las materias de bachillerato que corresponden a un ejercicio de la prueba de acceso. 

¶ Exención total: Aquellas personas que, habiéndose inscrito previamente, acrediten documentalmente tener superada la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

¶ Las exenciones contempladas anteriormente son acumulables y habrá que inscribirse aunque se solicite la exención. 

4.3.2. CURSO DE PREPARACIÓN A LAS PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR  

¶ El curso de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior tendrá una duración total de 450 
horas lectivas, de las cuales 270 horas corresponderán a la preparación de la parte común y 180 a la preparación de la parte 
específica de la prueba de acceso.  

¶ Podrán realizar este curso quienes tengan cumplidos 18 años de edad o los cumplan antes del 31 de diciembre del año natural 
en el que comienza el curso. 

¶ El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el 15 y el 25 de junio. 
¶ Quien haya superado el curso de preparación no podrá volver a inscribirse en el mismo. 

4.3.3. RELACIÓN DE CENTROS QUE HAN OFERTADO LOS CURSOS DE PREPARACIÓN PARA LAS 
PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR EN EL CURSO 
2015/1 6             

Localidad Centro Grado Medio G. S. Opción A G. S. Opción B G. S. Opción C 
Algeciras IES Torre Almirante  X X X 
Cádiz IES Cornelio Balbo  X  X 
Cádiz IES Fernando Aguilar Quignon X  X  

Chiclana de la Fra. IES Ciudad de Hércules  X   

El Puerto Sta Mª IES Mar de Cádiz  X   

Jerez de la Fra. IES La Granja   X X 
Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas  X   

Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez X    

La Línea de la C. IES Mediterráneo  X  X 

Los Barrios IES Sierra Luna X    

Sanlúcar de Bda. IES Doñana   X  

Tarifa IES Almadraba  X   
 

 

IEDA (Instituto de Enseñanza a Distancia de Andalucía) oferta el curso de preparación a distancia de las pruebas de acceso a CFGS. Para más 
información consulta: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/ieda/pac. Ver apartado IEDA.6.4.5 

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/ieda/pac
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4.4. MODALIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

CICLOS FORMATIVOS PARA ADULTOS  
Para ofrecer a las personas adultas otras posibilidades de formación profesional y favorecer su aprendizaje a lo largo de la vida, se 

ofrecen distintas modalidades para su realización y acreditación: 
 
¶ Oferta parcial presencial de Ciclos Formativos. Permite la matrícula por módulos profesionales, sin necesidad de realizar el 

ciclo formativo completo, favoreciendo así la elaboración del itinerario formativo más acorde con las necesidades del entorno productivo. 
¶ Oferta parcial a distancia de Ciclos Formativos. Permite cursar Ciclos Formativos de Formación Profesional utilizando las 

herramientas que ofrece Internet. 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA MODALIDAD A DISTANCIA  
Con carácter general sólo se requerirá la asistencia a los Institutos de Educación Secundaria para la realización de la prueba final y se podrá 

realizar en varios centros educativos distribuidos en diferentes provincias. El desarrollo de los contenidos y las actividades de evaluación se 
realizarán a través de Internet. 

En la actualidad se dispone de una oferta parcial que se irá completando para ofrecer cada vez más títulos completos y aumentar el 
catálogo de familias profesionales disponibles. Con respecto a esto hay que indicar que a todos los efectos la validez de los estudios es la misma, 
es el mismo título pero impartido con una modalidad diferente. 

No es aconsejable matricularse de un conjunto de módulos profesionales asociados a una carga lectiva superior a la disponibilidad horaria 
del alumno o alumna. Se recomienda no cursar en cualquier caso  más de 4 ó 5 módulos profesionales por curso escolar. En todo 
caso, la carga horaria total de los módulos profesionales que se cursen en esta modalidad no será superior a las 1000 horas lectivas anuales. 

Conviene recordar que para obtener el Título de Técnico y el de Técnico Superior, se requerirá superar todos los módulos profesionales que 
componen el ciclo formativo y estar en posesión de alguno de los requisitos académicos de acceso a la Formación Profesional Específica de Grado 
Medio o Superior  o haber superado la prueba de acceso para el ciclo correspondiente. 

 

CICLOS FORMATIVOS BILINGÜES DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Para que el alumnado de ciclos formativos de Formación Profesional se incorpore a un mundo laboral de mayor movilidad, se crean ciclos 

bilingües. Los centros bilingües establecerán el horario lectivo semanal del alumnado de formación profesional inicial de forma que el horario de los 
módulos profesionales que se imparten en la L2 sea al menos el treinta por ciento de las horas totales establecidas para el ciclo formativo. 

 

OFERTA PARCIAL DE LOS CICLOS FORMATIVOS.  
En cuanto a la oferta parcial de los Ciclos Formativos, se diferencian dos tipos: 

- La oferta parcial diferenciada, que es la formada por los módulos profesionales autorizados expresamente por la Dirección General 
competente, en sus modalidades presencial y a distancia. 

- La oferta parcial complementaria, que se realiza en el mes de octubre de cada curso escolar con el fin de utilizar los posibles puestos 
vacantes, determinados por las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación. 

Los requisitos de acceso a la oferta parcial son los establecidos con carácter general, además de poder acceder a esta oferta las 
personas que no reúnan los requisitos generales de acceso siempre que acrediten una experiencia laboral de al menos dos años y tengan 
dieciocho años cumplidos. 
La presentación de solicitudes para los módulos autorizados en oferta parcial diferenciada es entre el 1 y el 25 de junio de cada año. 
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4.5. CALENDARIO ORIENTATIVO DE SOLICITUD DE PLAZAS, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN 

  
Se regula en la Orden de 14 de mayo de 2007. Este calendario es orientativo y se refiere a la oferta del curso 2015/16. 

 Debes consultar en la web, cuando se publique, el calendario para el curso 2016/17  para las ofertas completa y parcial.  
 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO (LISTADOS Y ADJUDICACIONES) 
FECHA ACTUACIONES 

Antes del 20 de mayo Publicación de la oferta educativa 
1 al 25 junio Presentación de solicitudes de admisión para los solicitantes que cumplan los requisitos en este plazo.  Una única solicitud. 
30 de junio Publicación de datos provisionales, en el tablón del centro solicitado en primer lugar o en la Web de la Consejería de Educación, en el 

apartado de Novedades. 
1 al 6 julio Periodo de reclamaciones (en el centro solicitado en primer lugar). 
7  de julio Relación provisional de solicitantes. 

1ª adjudicación provisional informativa. Sólo se publica en Internet, si detectas algún error dirígete al centro docente donde 

presentaste la solicitud, allí te podrán ayudar.  
Se pueden consultar en el centro educativo solicitado en primer lugar o en Internet en la página de la Consejería de Educación (Novedades) 

7 de julio 1ª adjudicación 

La puedes consultar en el centro docente y en Internet, dependiendo del resultado debes: 

¶ Si te han asignado tu primera petición aparecerá òMATRĊCULA OBLIGATORIAó, debes dirigirte al centro  docente a 
formalizar tu matrícula en el período establecido, si no lo haces quedarás fuera del proceso. 

¶ Si te han asignado una petici·n distinta de la primera, aparecer§ òRESERVA O MATRÍCULAó debes dirigirte al centro 

docente a formalizar tu reserva o matrícula en el período establecido, si no lo haces quedarás fuera del proceso. 
¶ Si en la petición pone òSIN PLAZA EN ESTA ADJUDICACIÓNó, significa que no te han dado plaza en esta petici·n. 

Si no formalizas matrícula o reserva quedarás EXCLUIDO/A DEL PROCESO. 
10 al 15 de julio Matrícula Obligatoria y Reserva, 1ª adjudicación. Si el solicitante obtiene plaza en el puesto solicitado en primer lugar, es obligatorio realizar 

la matrícula correspondiente. De no hacerlo, se entenderá que renuncia a su puesto escolar. En los demás casos, podrá optar por hacer 

matrícula o reserva de plaza. En el caso de realizar reserva del puesto deberá cumplimentar el Anexo de reserva. 
20 de julio 2ª adjudicación provisional informativa*  
23 de julio 2ª adjudicación. Igual que en la 1ª adjudicación. 
1 al 8 de septiembre Matrícula o reserva del alumnado que obtuvo plaza en la 2º adjudicación de la fase ordinaria. 
1 al 10  de septiembre Presentación de solicitudes de admisión para los solicitantes que cumplan los requisitos en este plazo. Una única solicitud. 
14 de septiembre Relación provisional de solicitantes 
16 y 17 de septiembre Alegaciones a la relación provisional de solicitantes (septiembre) 
17 de septiembre Relación definitiva de solicitantes 
17 de septiembre 3ª Adjudicación provisional informativa 
18 de septiembre 3ª Adjudicación 
20 al 22 septiembre Matrícula obligatoria y reserva, 3ª adjudicación 

24 de septiembre 4ª Adjudicación 

26 al 28 de septiembre Matrícula obligatoria, 4ª adjudicación 
 

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO (LISTADOS Y ADJUDICACIONES) 
FECHA ACTUACIONES 

30 de septiembre  Publicación de la oferta. 
1 al 2 de octubre  Plazo de solicitudes de admisión. 
5 de octubre  Relación provisional de solicitantes. 
6 y 7 de octubre  Alegaciones a la relación provisional de solicitantes. 
8 de octubre  Relación definitiva de solicitantes. 
9 de octubre  Adjudicación de plazas curso completo y oferta parcial complementaria. 
13 y 14 de octubre  Matriculación de los solicitantes admitidos en relación definitiva. 

  

 

  
  
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA REALIZAR ESTE PROCESO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

- IMPRESO DE SOLICITUD: Anexo II. Este impreso lo puedes obtener a través de Internet o pedirlo en la administración de cualquier IES. 
Se relacionarán, por orden de preferencia, los códigos de los centros formativos que se deseen cursar, indicando en cada caso si el ciclo 
es de régimen General (G) o de educación de Adultos (A) y los códigos de los centros correspondientes. Es aconsejable siempre solicitar 
más de un ciclo/centro.  Sólo puedes presentar una solicitud, en caso de presentar más de una, se considerará válida la última que 
presentes. El impreso se presentará por duplicado y una copia sellada deberás quedártela para posibles reclamaciones. 

- Fotocopia del DNI, pasaporte.  
- Si tienes algún tipo de discapacidad deberás presentar fotocopia del dictamen emitido por el organismo público competente. 
- Los solicitantes con estudios realizados en el extranjero deberán presentar, la homologación de su titulación. 
- Certificación académica personal, donde conste la nota media de los estudios por los que accedes o certificación de haber superado la 

prueba de acceso. 
 
 
 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2007/107/d/updf/d1.pdf
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4.6. OFERTA DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR DE CÁDIZ 2015/2016. 

Se exponen las notas de corte de la última persona solicitante que obtuvo plaza en la primera adjudicación definitiva. 

La información referente a los turnos ofertados por los centros está sujeta a cambios de acuerdo a los criterios del centro. 

FAM. 
PROF. 

  
GR. 

  
HORAS  

  
CICLO FORMATIVO 

  
LOCALIDAD 

  
CENTRO 

  
TELÉFONO 

NOTA  
RA 

  
BR 

NOTA 
PA 

AFD - Actividades físicas y deportivas 

AFD M 1400 
Conducción de Actividades  Físico-deportivas 
en el Medio Natural. Alcalá de los G. IES Sáinz de Andino 956418502 

7,14  -- 

AFD  M  1400 Conducción de Actividades  Físico Puerto Real IES Profesor Antonio Muro 956243998 6,67  5,57 

AFD  M  1400 Conducción de Actividades  Físico Sanlúcar de Bda. IES Francisco Pacheco 956386902 6,67  6,45 

AFD  M  1400 Conducción de Actividades  Físico Prado del Rey IES Carlos III 956724022 7,00  5,85 

AFD  S  2000 
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas Algeciras CDP  Los Pinos (P) 956639451       

AFD  S  2000 
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz 956243128 6,79 Sí 6,63 

AFD  S  2000 
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas Jerez de la Fra. IES Seritium  856811846 6,88 Sí 6,37 

AFD  S  2000 
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas San Fernando IES Las Salinas 956243380 7,37 Sí 6,97 

ADG - Administración y gestión 

ADG M 2000 Gestión Administrativa Algeciras CDP  San José V. de la P. 956602201 5,73  5,00 

ADG M 2000 Gestión Administrativa  Algeciras IES Torre Almirante (Turno de tarde) 956655262 5,97  5,78 

ADG M 2000 Gestión Administrativa Algodonales IES Fuente Alta 956128813 5,29   5,00 

ADG M 2000 Gestión Administrativa Arcos de la Fra. CDP  La Salle-F. M. B. 956700611 6,67  5,60 

ADG M  2000 Gestión Administrativa Benalup-Casas Viejas IES Casas Viejas 956418931 5,28   -- 

ADG M  2000 Gestión Administrativa Bornos IES El Convento 956709827 6,17   5,13 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Cádiz CDP  María Inmaculada 956279646 5,00   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Cádiz CDP  María Auxiliadora 956251607 5,34   -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa  Cádiz CDP  San Ignacio (Dual) 956261553 5,62   5 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Cádiz IES Rafael Alberti 956243317 5,29   5,68 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 5,40  -- 

FAM. 
PROF. 

  
GR. 

  
HORAS  

  
CICLO FORMATIVO 

  
LOCALIDAD 

  
CENTRO 

  
TELÉFONO 

NOTA  
RA 

  
BR 

NOTA 
PA 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Cádiz IES San Severiano 956243270 5,13   -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Chiclana de la Fra. IES Ciudad de Hércules 956243754 5,85   5,33 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Chipiona CDP  Virgen de Regla 956371595 5,87  -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 6,38   5,33 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz 956243128 5,89   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jerez de la Fra. CDP  Sagrado C. de Jesús 956342739 5,77   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jerez de la Fra. CDP  San Juan Bosco 956341055 5,60   -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa  Jerez de la Fra. 
IES Padre Luis Coloma (Turno de 
tarde) 856811550   5,85   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jerez de la Fra. CDP  Rumasa 956332563 5,82   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jerez de la Fra. CDP  Montealto 956311003 5,89   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas 956709917 5,99  5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Jimena de la Fra. IES Hozgarganta 956670517 --   -- 

ADG M 2000 Gestión Administrativa La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 6,55   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa  Los Barrios 
IES Sierra Luna (Turno de tarde, 
Bilingüe Inglés) 956670745 5,90   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Medina-Sidonia IES Sidón 956418902 5,73   -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa  Olvera IES Zaframagón (Bilingüe Inglés) 956128820 5,00   -- 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Puerto Real IES Manuel de Falla 956243537 5,37   5,50 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa San Fernando IES La Bahía 956243676 6,11   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Sanlúcar de Bda. IES Doñana 956361514 5,70   5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Tarifa IES Almadraba 956670260 5,73  5,00 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Ubrique IES Las Cumbres 956128911  5,68   5,22 

ADG  M  2000 Gestión Administrativa Vejer de la Fra. IES La Janda 956459595 5,00   7,42 

ADG S  2000 Administración y Finanzas Algeciras CDP Inst. de FP. S. Puenteuropa (P) 956587913       

ADG S  2000 Administración y Finanzas Algeciras IES Torre Almirante (Tarde) 956655262 6,37 No 6,19 

ADG S  2000 Administración y Finanzas Arcos de la Fra. CDP  La Salle-F. M. B. 956700611 5,75 No 6,00 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Bornos IES El Convento 956709827   6,83 No 5,35 

ADG   S 2000 Administración y Finanzas Cádiz IES Rafael Alberti 956243317 6,11 Sí 5,70 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Cádiz IES Cornelio Balbo 956243216 6,25 Sí 5,82 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón (Tarde) 956243308 6,06 Sí 5,80 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Chiclana de la Fra. IES Ciudad de Hércules (Bil-Inglés) 956243754 5,95 Sí 5,08 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz 956243128 6,79 Sí 8,10 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Jerez de la Fra. CDP  Rumasa 956332563 6,18 Sí 6,90 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas 956709917 5,94 Sí 6,60 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez (Tarde) 856811592 5,89 Sí 6,34 

ADG  S 2000 Administración y Finanzas La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 5,53 Sí 6,18 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Medina-Sidonia IES Sidón 956418902 5,14 No 5,00 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Puerto Real IES Manuel de Falla (Bilingüe-Inglés) 956243537 5,68 Sí 6,30 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Sanlúcar de Bda. IES Doñana (Tarde) 956361514 6,21 Sí 6,28 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Tarifa IES Almadraba 956670260 6,00 No 5,00 

ADG  S  2000 Administración y Finanzas Ubrique IES Las Cumbres 956128911 5,89 Sí -- 

ADG  S  2000 Asistencia a la Dirección Cádiz IES San Severiano 956243270 5,80 Sí 5,00 

ADG  S  2000 Asistencia a la Dirección El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 7,50 No 5,42 
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ADG  S  2000 Asistencia a la Dirección Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo 956184300 6,75 No 5,45 

ADG  S  2000 Asistencia a la Dirección Jerez de la Fra. CDP  Rumasa  956332563 7,50 No 5,42 

ADG  S  2000 Asistencia a la Dirección San Fernando IES La Bahía 956243676 5,80 Sí 5,00 

ADG  S  2000 
Asistencia a la Dirección 

Ubrique 
IES Ntra. Sra. de los Remedios (Bil-
Inglés) 956128903 6,21 No 5,00 

AGA - Agraria  

AGA  M  2000 Jardinería y Floristería Bornos IES El Convento 956709827 6,00  5,78 

AGA  M  2000 Jardinería y Floristería Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 6,71   5,75 

AGA  M  2000 Jardinería y Floristería Jerez de la Fra. IES La Granja 856811933 6,38   5,03 

AGA  M  2000 
Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural Jimena de la Fra. IES Hozgarganta 956670517 6,14   5 

AGA M 2000 
Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural Medina Sidonia IES San Juan de Dios 956418924 6,21  5,53 

AGA  M  2000 Producción Agroecológica Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956670517 5,87   5 

AGA  M  2000 Producción Agropecuaria Almería, Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga 

AGA  S  2000 Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal Huelva y Córdoba 

AGA  S 2000 Gestión Forestal y del Medio Natural Jimena de la Fra. IES Hozgarganta 956670517 5,56 No 5,43 

AGA  S  2000 Gestión Forestal y del Medio Natural Medina-Sidonia IES San Juan de Dios 956418924 6,00 No 5,00 

AGA S 2000 Paisajismo y Medio Rural Córdoba, Huelva, Sevilla y Jaén 

ARG - Artes gráficas 

ARG  M  2000 Impresión Gráfica Córdoba, Málaga y Sevilla 

ARG  M  2000 Preimpresión Digital San Fernando IES Jorge Juan 956243374 6,58   6,48 

ARG  S 2000 
Diseño y Edición de Publicaciones Impresas 
y Multimedia Córdoba, Granada y Sevilla 

ARG  S 2000 Diseño y Gestión de la Producción Gráfica Sevilla 

COM - Comercio y marketing 

COM M 2000 Actividades Comerciales Algeciras CDP  San José V. de la P. 956602201 6,25   5,00 

COM M 2000 Actividades Comerciales  Algeciras IES Isla Verde(Dual) 956670192 6,50   5,60 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Cádiz CDP  María Inmaculada 956279646 6,05  6,23 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Cádiz CDP  María Auxiliadora 956251607 5,96   5,30 

COM  M  2000 Actividades Comerciales  Cádiz CDP  San Ignacio (Dual) 956261553 5,86   5,38 

COM  M  2000 Actividades Comerciales  Cádiz IES Columela (Dual) 956243233 6,15   5,53 

COM  M  2000 Actividades Comerciales  Chiclana de la Fra. CDP  San Juan Bosco (Dual) 956401062 6,55   5,00 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Chipiona CDP  Virgen de Regla 956371595 6,21   5,00 

COM  M  2000 Actividades Comerciales El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 6,17   5,43 

COM  M  2000 Actividades Comerciales El Puerto de Sta Mª IES José Luis Tejada Peluffo 956243707 6,16   6,43 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Jerez de la Fra. CDP  Rumasa 956332563 6,26   5,00 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez 856811592 6,17   5,28 

COM M 2000 Actividades Comerciales  Jerez de la Fra. IES Almunia (Dual) 956709924 6,67   5,63 

COM  M  2000 Actividades Comerciales La Línea de la C. IES Mar de Poniente 956670970 6,29   5,07 

COM  M  2000 Actividades Comerciales  Los Barrios IES Sierra Luna (Tarde) 956670745 5,63   9,00 

COM  M  2000 Actividades Comerciales Rota IES Arroyo Hondo 956243253 6,24   5,50 

COM  M  2000 Actividades Comerciales San Fernando IES Las Salinas 956243380 6,33   5,00 

COM S  2000 Comercio internacional Algeciras IES Isla Verde 956670192 6,16 Sí 7,68 

COM  S  2000 Comercio internacional Cádiz IES Columela 956243233 6,74 Sí 6,30 

COM  S 2000 Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez 856811592 6,11 Sí 5,99 

COM  S  2000 Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Rota IES Arroyo Hondo 956243253 5,47 No 5,55 

COM S 2000 Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Cádiz IES Columela (Dual) 956243233 5,38 Sí 5,46 

COM  S  2000 Marketing y Publicidad San Fernando IES Las Salinas 956243380 6,32 Sí 5,90 

COM  S  2000 Transporte y Logística Jerez de la Fra. CDP Rumasa 956332563 5,25 Sí 5,60 

COM S 2000 Transporte y Logística Algeciras IES Isla Verde 956670192 5,95 Sí 6,23 

EOC - Edificación y obra civil 

EOC M 2000 
Obras de Interior, Decoración y 
Rehabilitación Málaga, Almería y Sevilla 

EOC S  2000 Proyectos de Obra Civil Algeciras IES Torre Almirante (Tarde) 956655262 6,37 No 5,00 

EOC  S  2000 Proyectos de Obra Civil Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 5,86 No 5,00 

EOC S  2000 Proyectos de Obra Civil San Fernando IES Sancti Petri 956243610 5,47 No 5,00 

EOC  S  2000 Proyectos de Edificación El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 6,56 No 5,50 

EOC  S  2000 Proyectos de Edificación Jerez de la Fra. IES La Granja 856811933 5,13 No 5,00 

EOC S  2000 Proyectos de Edificación San Fernando IES Sancti Petri 956243610 5,70 No 5,00 

EOC  S  1700 Realización y planes de obra Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón (Tarde) 956243308 5,14 No 5,00 

ELE - Electricidad y electrónica 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Algeciras IES Ventura Morón 956663200 5,67   6,80 

ELE  M  2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 5,26   -- 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Jerez de la Fra. C.D.P. Manuel Lora Tamayo 956184300 5,67  -- 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Jerez de la Fra. IES Francisco Romero de Vargas 956709917 5,90  6,30 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,00   -- 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones El Puerto de S. Mª IES Mar de Cádiz 956243128 6,07  5,00 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones San Fernando  IES Sancti Petri 956243610 5,56  5,00 

ELE  M  2000 Instalaciones de Telecomunicaciones San Roque IES Carlos Castilla del Pino 956670838 5,38   -- 

ELE M 2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Sanlúcar de Bda. IES Doñana 956361514 6,32  5,72 

ELE  M  2000 Instalaciones de Telecomunicaciones Vejer de la Fra. IES La Janda 956459595 5,38   5,07 

ELE M 2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas  Algeciras IES Torre Almirante (Tarde) 956655262 6,14  5,00 

ELE M 2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Arcos de la Fra. CDP  La Salle-F. M. B. 956700611 5,53   5,00 

ELE M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Bornos IES El Convento 956709827 5,30   5,00 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Cádiz CDP  San Ignacio 956261553 5,50   5,48 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Cádiz IES San Severiano 956243270 5,33  -- 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Chiclana de la Fra. CDP  San Juan Bosco 956401062 5,00   -- 
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ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 5,60  5,00 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 5,71   5,03 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Jerez de la Fra. CDP Sagrado C. de Jesús 956342739 5,63   6,32 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas  Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 5,87   -- 

ELE   M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas 956709917 5,84  -- 

ELE M 2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,67   5,00 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 5,80  5,32 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Rota IES Arroyo Hondo 956243253 5,49  6,47 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas San Fernando IES Sancti Petri 956243610 6,00  5,00 

ELE  M  2000 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Sanlúcar de Bda. IES Doñana 956361514 5,83  5,11 

ELE S 2000 Mantenimiento Electrónico Algeciras IES Ventura Morón (Tarde) 956663200 7,06 No 5,00 

ELE S 2000 
Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos 

El Puerto de Sta. 
María 

CDP Escuelas Profesionales de la 
SaFa-San Luis 956851451 5,44 No 5,67 

ELE S 2000 
Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos 

El Puerto de Sta. 
María IES Mar de Cádiz 956243128 5,94 No 6,02 

ELE S 2000 
Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos Jerez de la Fra. IES Francisco Romero de Vargas 956709917 5,67 Sí 6,17 

ELE S 2000 
Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos Cádiz IES Fernando Aguilar Quignon 956243308 6,06 No 6,48 

ELE S  2000 Sistemas Electrotécnicos y Automatizados Algeciras IES Torre Almirante 956655262 5,84 No 5,33 

ELE  S   2000 Sistemas Electrotécnicos y Automatizados Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 5,47 No 5,92 

ELE S 2000 Sistemas Electrotécnicos y Automatizados La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza (Tarde) 956670246 5,00 No 5,00 

ELE S  2000 Sistemas Electrotécnicos y Automatizados San Fernando IES Sancti Petri 956243610 5,65 No 6,33 

ELE  S  2000 Automatización y Robótica Industrial Cádiz IES San Severiano 956243270 7,67 No 6,82 

ELE S 2000 Automatización y Robótica Industrial Jerez de la Fra. CDP Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 6,29 No 6,00 

ENA - Energías y agua 

ENA  S  2000 
Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 6,68 No 5,50 

FME - Fabricación mecánica 

FME M 2000 Mecanizado Algeciras IES Ventura Morón 956663200 6,13  5,00 

FME  M  2000 Mecanizado Chiclana de la Fra. CDP  San Juan Bosco 956401062 5,00   5,42 

FME  M  2000 Mecanizado El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 5,88   5,10 

FME  M  2000 Mecanizado  Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 5,97  5,00 

FME M 2000 Mecanizado La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,50  5,00 

FME  M  2000 Mecanizado Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 6,33   6,00 

FME  M  2000 Mecanizado San Fernando IES Las Salinas 956243380 6,33  5,13 

FME M 2000 Soldadura y Calderería Algeciras IES Ventura Morón 956663200 5,91  5,93 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Bornos IES El Convento 956709827 5,71   5,50 

FME  M 2000 Soldadura y Calderería Cádiz CDP  San Ignacio 956261553 5,40  5,00 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Cádiz IES San Severiano 956243270 5,76  5,53 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 6,33  5,00 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 6,00   5,70 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez 856811592 6,00  5,40 

FME M 2000 Soldadura y Calderería La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,58  5,00 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Los Barrios IES Sierra Luna (Tarde) 956670745 5,46  5,50 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 5,82  5,70 

FME  M  2000 Soldadura y Calderería Rota IES Arroyo Hondo 956243253 5,60  -- 

FME M 2000 Soldadura y Calderería San Fernando IES Las Salinas 956243380 7,00  6,50 

FME M 2000 
Conformado por Moldeo de Metales y 
Polímeros Jaén 

FME  S  2000 Construcciones Metálicas Los Barrios IES Sierra Luna (Tarde) 956670745 5,07 No 5,62 

FME  S  2000 Construcciones Metálicas Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 5,60 No 5,68 

FME S 2000 Construcciones Metálicas San Fernando IES Las Salinas  (Tarde) 956243380 5,60 No 5,00 

FME  S  2000 Diseño en Fabricación Mecánica Jaén y Sevilla   

FME  S  2000 Óptica de Anteojería Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 6,30 Sí 5,33 

FME S  2000 
Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica Algeciras IES Ventura Morón (Tarde) 956663200 5,56 No 5,00 

FME  S  2000 
Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 5,63 No 5,26 

FME  S  2000 
Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 5,38 No 5,85 

FME  S 2000 
Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza (Tarde) 956670246 5,00 No 5,88 

FME S 2000 
Programación de la Producción en Moldeo 
de Metales y Polímeros Jaén 

HOT - Hostelería y turismo 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Arcos de la Fra. IES Alminares 956709910 7,33  5,53 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Barbate IES Torre del Tajo 956459509 7,33  5,32 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Cádiz C.C. IP Fernando Quiñones  956224101 7,80  6,33 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Conil de la Fra. IES La Atalaya 956459670 7,00  6,75 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía El Puerto de Sta Mª IES Pintor Juan Lara 956243502 7,00  7,45 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Jerez de la Fra. IES Fernando Quiñones 856811626 7,29  6,00 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Rota IES Arroyo Hondo 956243253 6,82  5,67 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía San Roque IES Escuela de Hostelería 956780158 6,68  5,00 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Sanlúcar de Bda. IES El Picacho 956386601 7,55  6,68 

HOT  M  2000 Cocina y Gastronomía Trebujena C.C. José Cabrera 956395263 6,57  6,00 

HOT  M  2000 Servicios en Restauración Cádiz C.C. IP Fernando Quiñones 956224101 6,60  5,25 

HOT  M  2000 Servicios en Restauración San Roque IES Escuela de Hostelería 956780158 6,55  5,00 

HOT  M  2000 Servicios en Restauración Sanlúcar de Bda. IES El Picacho 956386601 6,51  6,18 
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HOT  S  2000 Agencias de Viajes y Gestión de Eventos El Puerto de Sta. Mª IES Pedro Muñoz Seca (Biling. Inglés) 956243945 5,79 Sí 5,79 

HOT  S  2000 Dirección de Cocina Cádiz C.C. IP Fernando Quiñones 956224101 9,38 Sí 6,76 

HOT  S  2000 Dirección de Cocina El Puerto de Sta Mª IES Pintor Juan Lara 956243502 7,44 No 6,27 

HOT  S  2000 Dirección de Cocina Sanlúcar de Bda. IES El Picacho 956386601 7,00 No 5,83 

HOT  S  2000 Dirección de Cocina San Roque IES Escuela de Hostelería 956780158 5,50 Sí 5,43 

HOT  S  2000 Dirección de Servicios de Restauración Almería, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla 

HOT  S  2000 Gestión de Alojamientos Turísticos Cádiz C.C. IP Fernando Quiñones 956224101 6,16 Sí 5,50 

HOT  S  2000 Gestión de Alojamientos Turísticos El Puerto de Sta Mª IES Pedro Muñoz Seca (Biling. Inglés) 956243945 6,05 Sí 7,63 

HOT S 2000 Gestión de Alojamientos Turísticos La Línea de la C. IES Menéndez Tolosa 956670950 5,63 Sí 5,18 

HOT  S  2000 Guía, Información y Asistencia turísticas Cádiz IES Drago 956243686 6,00 Sí 5,00 

HOT  S  2000 Guía, Información y Asistencia Turísticas El Puerto de Sta Mª IES Pintor Juan Lara 956243502 5,94 Sí 5,69 

HOT   S 2000 Guía, Información y Asistencia Turísticas Jerez de la Fra. IES Alvar Núñez 856811926 6,16 Sí 5,83 

IMP - Imagen personal 

IMP  M  2000 Caracterización Cádiz IES San Severiano 956243270 6,73   5,63 

IMP  M  2000 Estética y Belleza Algeciras CDP Paco Ocaña (P) 956656401       

IMP  M  2000 Estética y Belleza Cádiz IES San Severiano 956243270 6,50  5,45 

IMP  M  2000 Estética y Belleza Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 6,67  5,00 

IMP  M  2000 Estética y Belleza El Puerto de Sta Mª IES José Luis Tejada Peluffo 956243707 6,32  -- 

IMP  M  2000 Estética y Belleza Jerez de la Fra. CDP Grupo Gálvez Peluqueros (P) 956333573       

IMP  M  2000 Estética y Belleza Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez 856811592 6,40  5,00 

IMP M 2000 Estética y Belleza La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 6,25  6,15 

IMP  M  2000 Estética y Belleza Sanlúcar de Bda. IES Juan Sebastián Elcano 671531710 6,08  -- 

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Algeciras CDP Academia de Peluquería Guillermo (P) 956666451    

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Algeciras CDP Paco Ocaña (P) 956656401    

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Cádiz IES San Severiano 956243270 6,03  5,48 

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 6,42  5,00 

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Jerez de la Fra. CDP Grupo Gálvez Peluqueros (P) 956333573    

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez 856811592 6,33  5,00 

IMP M 2000 Peluquería y Cosmética Capilar La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 6,32  5,00 

IMP  M  2000 Peluquería y Cosmética Capilar Sanlúcar de Bda. IES Juan Sebastián Elcano 671531710 6,53  5,00 

IMP  S  2000 Asesoría de Imagen Personal y Corporativa Granada, Málaga y Sevilla 

IMP S 2000 Caracterización y Maquillaje Profesional Cádiz IES San Severiano 956243270 5,95 Sí 5,08 

IMP  S  2000 Estética Integral y Bienestar Cádiz IES San Severiano 956243270 6,68 No 5,00 

IMP  S  2000 Estética Integral y Bienestar Jerez de la Fra. IES Andrés Benítez (Tarde) 856811592 5,93 No 5,00 

IMP S 2000 Estética Integral y Bienestar La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 5,58 No 5,15 

IMS - Imagen y sonido  

IMS M 2000 Vídeo, Disc-Jockey y Sonido Almería, Córdoba, Huelva, Málaga, Sevilla 

IMS  S  2000 
Iluminación, Captación y Tratamiento de  
Imagen Jerez de la Fra. IES La Granja 856811933 6,60 No 5,00 

IMS S 2000 
Animaciones 3d, Juegos y Entornos 
Interactivos Córdoba y Sevilla 

IMS  S  2000 Producción de Audiovisuales y Espectáculos Almería, Córdoba, Málaga y Sevilla  

IMS  S  2000 
Realización de Proyectos de Audiovisuales y 
Espectáculos Jerez de la Fra. IES La Granja 856811933 7,16 No 5,73 

IMS  S  2000 Sonido para Audiovisuales y Espectáculos Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Sevilla 

INA - Industrias alimentarias 

INA  M  2000 Aceite de Oliva y Vinos Córdoba, Granada y Jaén 

INA  M  2000 Elaboración de Productos Alimenticios Granada 

INA  M  2000 Panadería, Repostería y Confitería Jerez de la Fra. IES Asta Regia 856586113 8,13  5,33 

INA M  2000 Panadería, Repostería y Confitería San Roque IES Escuela de Hostelería 956780158 6,71  5,00 

INA  S  2000 
Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria Granada y Sevilla 

INA  S  2000 Vitivinicultura El Puerto de Sta Mª IES Santo Domingo (Tarde) 956243970 5,58 No 5,83 

Industrias extractivas 

 M  Excavaciones y Sondeos Huelva 

IFC - Informática y comunicaciones 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Alcalá del V. IES Fuente Grande 856588007 5,00  5,00 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Algeciras CDP Inst. de FP. S. Puenteuropa (P) 956587913    

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Algeciras IES Kursaal (Bilingüe Ing) 956670761 6,46  5,33 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Algeciras IES Saladillo 956670813 6,00  5,00 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Arcos de la Fra. IES Guadalpeña 956709993 5,58  5,00 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Barbate IES Trafalgar 956459579 6,11  5,10 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Cádiz IES Rafael Alberti 956243317 6,21  5,00 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 6,33  5,68 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Cádiz IES Drago 956243686 6,22  5,52 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 6,40  5,45 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Chipiona IES Salmedina 956386950 5,74  5,27 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz 956243128 6,61  5,97 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Jerez de la Fra. CDP  Sagrado C. de Jesús 956342739 6,29  6,50 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Jerez de la Fra. IES Almunia 956709924 7,33  6,15 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Jerez de la Fra. IES Santa Isabel de Hungría 856811856 6,69  5,00 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes La Barca de la F IES Vega de Guadalete 956709840 5,54  -- 

IFC M 2000 Sistemas Microinformáticos y Redes La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 6,30  6,23 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Medina-Sidonia IES Sidón 956418902 5,95  -- 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Rota IES Castillo de Luna 956243552 5,00  5,33 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Sanlúcar de Bda. IES Doñana (Tarde) 956361514 6,26  6,38 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Ubrique IES Ntra. Sra. de los Remedios 956128903 5,00  5,00 

IFC  M  2000 Sistemas Microinformáticos y Redes Vejer de la Fra. IES La Janda 956459595 5,00  -- 
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IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Algeciras CDP Inst. de FP. S. Puenteuropa (P) 956587913       

IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Algeciras IES Kursaal (Biling). Inglés y Tarde) 956670761 5,53 No 6,00 

IFC  S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Arcos de la Fra. IES Guadalpeña 956709993 5,56 No 5,33 

IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Barbate IES Trafalgar 956459579 5,14 No 5,00 

IFC  S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Cádiz CDP  San Ignacio 956261553 6,00 No 6,44 

IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón (Tarde) 956243308 7,89 No 7,33 

IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso (Biling. Inglés) 956243747 6,42 No 6,00 

IFC S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz (Tarde) 956243128 6,32 No 5,92 

IFC  S  2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas (Tarde) 956709917 6,22 No 6,73 

IFC S 2000 
Administración de Sistemas Informáticos en 
Red La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 5,42 No 5,83 

IFC S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Algeciras IES Saladillo 956670813 7,17 No 6,92 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Cádiz CDP  San Ignacio (Dual) 956261553 7,40 No 7,83 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 6,16 Sí 6,88 

IFC S 2000 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Jerez de la Fra. IES Almunia 956709924 6,13 Sí 7,37 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Web El Puerto de Sta Mª IES Mar de Cádiz 956243128 7,15 No 6,50 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Web Jerez de la Fra. IES Francisco Romero Vargas 956709917 6,86 No 6,83 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Web Sanlúcar de Bda. IES Doñana (Tarde) 956361514 6,44 No 6,03 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Web Trebujena C.C. José Cabrera 956395263 5,60 No 5,25 

IFC  S  2000 Desarrollo de Aplicaciones Web Ubrique IES Ntra. Sra. de los Remedios 956128903 5,63 No 5,17 

IMA - Instalación y mantenimiento 

IMA M 2000 Instalaciones de Producción de Calor Almería, Málaga, Granada y Sevilla 

IMA  M  2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización Cádiz CDP  San Ignacio 956261553 5,53  5,33 

IMA  M  2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización Chiclana de la Fra. CDP  San Juan Bosco 956401062 5,00  5,00 

IMA  M  2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización Jerez de la Fra. CDP  Manuel Lora Tamayo (Dual) 956184300 5,75  5,00 

IMA M 2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,42  5,00 

IMA  M  2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización Puerto Real IES Virgen del Carmen 956243741 5,47  -- 

IMA  M  2000 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización Sanlúcar de Bda. IES El Picacho 956386601 6,22  5,00 

IMA  M  2000 Mantenimiento Electromecánico Cádiz IES Fernando Aguilar Quignón 956243308 5,68  5,95 

IMA  S  2000 
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza (Tarde) 956670246 5,55 No 5,00 

IMA  S  2000 Mecatrónica Industrial Cádiz CDP  San Ignacio 956261553 6,25 No 6,58 

IMA  S  2000 Mecatrónica Industrial San Roque IES Carlos Castilla del Pino 956670838 7,00 No 6,75 

IMA  S  2000 
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos Almería, Granada, Jaén,  Málaga y Sevilla 

IMA S  2000 Prevención de Riesgos Profesionales Algeciras IES Torre Almirante (Tarde) 956655262 6,43 No 5,00 

IMA  S  2000 Prevención de Riesgos Profesionales Cádiz IES San Severiano 956243270 6,00 Sí 6,22 

IMA  S  2000 Prevención de Riesgos Profesionales Sanlúcar de Bda. IES Doñana (Tarde) 956361514 6,33 No 5,08 

MAM - Madera, mueble y corcho 

MAM  M  2000 Instalación y Amueblamiento Chiclana de la Fra. IES Pablo Ruiz Picasso 956243747 5,67  5,00 

MAM  M 2000 Instalación y Amueblamiento La Línea de la C. IES Virgen de la Esperanza 956670246 5,23  -- 

MAM  M  2000 Instalación y Amueblamiento Prado del Rey IES Carlos III 956724022 5,00  5,00 

MAM  M  2000 Instalación y Amueblamiento San Fernando IES Las Salinas 956243380 5,89  6,22 

MAM M  Carpintería y Mueble Almería y Granada 

MAM  S  2000 Diseño y Amueblamiento La Línea de la C. 
IES Virgen de la Esperanza (Tarde y 
Dual) 956670246 5,67 No 5,67 

MAP - Marítimo-pesquera 

MAP  M  2000 Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito 956243449 8,09  7,30 

MAP  M  2000 
Mantenimiento y Control de la Maquinaria de 
Buques  y Embarcaciones  San Fernando 

C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito (Tarde y 
Dual) 956243449 6,80  5,93 

MAP  M  2000 Cultivos Acuícolas San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito 956243449 6,33  5,30 

MAP  M  2000 Navegación y Pesca de Litoral San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito 956243449 6,87  5,95 

MAP  S  2000 Transporte Marítimo y Pesca de Altura San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito (Tarde) 956243449 6,55 No 5,67 

MAP  S  2000 Acuicultura San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito 956243449 5,85 Sí 6,33 

MAP  S  2000 

Organización y Mantenimiento de 
Maquinarias de Buques y  
Embarcaciones San Fernando C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito (Dual) 956243449 6,91 No 6,67 

QUI - Química 

QUI  M  2000 Operaciones de Laboratorio  Sanlúcar de Bda. IES Doñana (Tarde) 956361514 6,61  7,07 

QUI  M 2000 Planta Química La Línea de la C. IES Mediterráneo 956670957 6,33   5,20 

QUI  S 2000 
Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad La Línea de la C. IES Mediterráneo (Dual) 956670957 6,50 No 6,20 

QUI  S 1400 Química Ambiental Almería, Huelva y Málaga 

QUI S 2000 Química Industrial Algeciras IES El Getares (Dual) 956670823 6,11 No 5,57 

QUI S 2000 Química Industrial El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis (Dual) 956851451 6,01 Sí 6,18 

SAN - Sanidad 

SAN M 1400 Cuidados Auxiliares de Enfermería Algeciras CDP  San José V. de la P. 956602201 6,17  5,00 

SAN M 1400 Cuidados Auxiliares de Enfermería Algeciras IES Torre Almirante 956655262 6,63  5,00 

SAN  M 1400 Cuidados Auxiliares de Enfermería Cádiz CDP  María Inmaculada 956279646 6,67  5,00 

SAN  M 1400 Cuidados Auxiliares de Enfermería Cádiz IES Cornelio Balbo 956243216 6,63  5,40 

SAN  M 1400 Cuidados Auxiliares de Enfermería El Puerto de Sta Mª CDP  EE-PP SaFa-San Luis 956851451 6,67  6,60 




